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ANEXO N° 11 : PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  (PISE) 
COLEGIO MADRIGAL 

 

FUNDAMENTOS DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

Este Plan Integral de Seguridad Escolar, corresponde a un conjunto de actividades, procedimientos y 

asignación de responsabilidades, en las que deberán participar todas aquellas personas que integran 

el Colegio Madrigal. 

 

Se deberán conocer y aplicar las normas de prevención que ayudarán a controlar los riesgos a los cuales 

está expuesta la comunidad escolar. 

 

La difusión e instrucción de los procedimientos del Plan debe ser a todos los estamentos (docentes, 

alumnos, apoderados, paradocentes y administrativos) para su correcta interpretación y aplicación. 

 

1. OBJETIVOS 

 

• Realizar una planificación eficiente y eficaz para la comunidad escolar en su conjunto, que 

permita generar una actitud de autoprotección y un efectivo ambiente de seguridad 

integral. 

• Establecer un procedimiento normalizado de evacuación para todos los usuarios y 

ocupantes del Colegio Madrigal que permita operar de forma ordenada y segura. 

• Proporcionar a las y los estudiantes un efectivo ambiente de seguridad mientras 

desarrollan sus etapas formativas. 

 

2. COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR (CSE) 

 

Es responsabilidad de la Directora del colegio el conformar y dar continuidad de funcionamiento al 

Comité. 

 

2.1. QUIENES DEBEN INTEGRAR EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 

• Directora del colegio. 

• Al menos 1 representante del profesorado escogido por ellos. 

• Al menos un representante del Centro General de Padres y Apoderados. 

Preside el Comité la Directora del colegio. 

 

 

                                                      
1 En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, “el estudiante”, “el encargado de convivencia 
escolar”, “el profesor”, “el docente”, “el asistente de la educación”, “el apoderado” y sus respectivos plurales, así como otras palabras 
equivalentes en el contexto educativo. 
 Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supone utilizar en español vocablos tales como o/a, os/as, es/as, para marcar que nos 
estamos refiriendo tanto a hombres como a mujeres, se ha optado por utilizar el masculino genérico, en el entendido que todas las 
menciones van dirigidas a ambos, a hombres y a mujeres.   
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2.2. MISIÓN Y RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 

La misión del Comité de Seguridad Escolar es coordinar a toda la comunidad del Colegio Madrigal, a 

fin de lograr una cultura preventiva desarrollando actitudes y conductas de protección y seguridad. 

 

El Comité deberá sensibilizar a los diversos estamentos y hacerlos participar en el PISE. 

Asimismo, deberá diseñar, ejecutar y actualizar continuamente el plan integral de seguridad escolar 

del establecimiento. 

 

 

3.  FUNCIONES PREVENTIVAS DE CADA ESTAMENTO EN EL PISE 

 

Al inicio del año escolar se enviará una comunicación pidiendo a los apoderados que indiquen por 

escrito y bajo firma quiénes son las personas que estarán autorizadas para retirar a sus hijos en caso 

de un siniestro. (Se tendrá un registro especial para estos fines).  

 

Es responsabilidad de los apoderados mantener actualizada la información con el nombre de los 

padres y/o adultos autorizados para el retiro de los y las estudiantes, dirección y teléfonos de contacto. 

 

 

3.1 ROL DEL DIRECTIVO 

 

• Informar a la comunidad escolar sobre el Plan de Seguridad Escolar. 

• Conformar y presidir el Comité de Seguridad Escolar. 

• Establecer y mantener una permanente coordinación con los integrantes del Comité de 

Seguridad Escolar. 

• Controlar la óptima aplicación y desarrollo de los programas de capacitación y 

sensibilización. 

• Aplicar y evaluar el Plan de Seguridad Escolar. 

• Corregir y actualizar permanentemente el Plan de Seguridad Escolar. 

 

3.2  ROL DEL PROFESOR 

 

• Reconocer las zonas de peligro de su entorno y conversarlas con sus alumnos. 

• Elaborar propuestas para la solución de lugares conflictivos. 

• Inspeccionar la unidad educativa junto a los alumnos para determinar sus riesgos y 

recursos. 

• Solicitar a los alumnos trabajo sobre los riesgos y recursos del entorno. 
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3.3 ROL DEL ALUMNO: 

 

• Revisar el Plan Integral de Seguridad junto a sus profesores. 

• Participar ordenada y responsablemente en los ejercicios de simulacro. 

• Determinar riesgos y recursos en la escuela. 

 

4.  PROCEDIMIENTOS DE EVACUACIÓN 

 

4.1 PROCEDIMIENTO GENERAL DE EVACUACIÓN.  

 

AL SONAR SIRENA O CAMPANA INTERMITENTE:  

• Todos los integrantes del colegio dejarán de realizar sus tareas diarias y se prepararán para 

esperar la alarma de evacuación si fuese necesario.  

• Todo abandono de la instalación deberá ser iniciado a partir de la orden dada por el 

sistema existente o establecido por el colegio. 

 

AL ESCUCHAR LA ALARMA DE EVACUACIÓN (sirena o campana continua):  

• Se deberá conservar y promover la calma.  

• Todos los integrantes del colegio deberán estar organizados en fila y obedecer la orden 

del coordinador de su piso.  

• Se dirigirán hacia la Zona de Seguridad, por la vía de evacuación que se le indique 

• No se debe correr, gritar ni empujar.  

• Se deberá evitar llevar objetos en las manos.  

• Una vez en la Zona de Seguridad, se debe permanecer ahí hasta recibir instrucciones del 

personal a cargo de la evacuación.  

 

4.2  La dirección del colegio estará a cargo de hacer funcionar el sistema de comunicación con los 

padres del colegio. Correos electrónicos masivos, anuncios en página web, avisos visibles entrada al 

colegio, coordinación telefónica. 

 

En caso de evacuación con retiro de los alumnos por evento de emergencia mayor, disponer de listado 

actualizado con autorizaciones para retiro de emergencia por parte de adulto responsable y autorizado 

por el apoderado. (Información debe ser actualizada anualmente por el apoderado o en otro momento 

si fuera necesario). 

 

4.3 Los profesores deben:  

• Conservar y promover la calma. 

• Permanecer atentos a las instrucciones del coordinador a cargo. 

• En caso de que se le indique, deberá dirigir la evacuación de los alumnos a la Zona de 

Seguridad asignada. 

• Revisar que no quede ningún alumno en la sala. 

• Llevar el libro de clases con él. 
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4.4 Los inspectores: 

 

Asistente dirección: Supervisión segundo piso. 

Inspectora 1: Alarma Interna, supervisar Zona de Seguridad (ZS3). Controlar estado de instalaciones, 

previo a evacuación. 

Inspectora 2: Traer botiquín, despejar baños y camarines, supervisar primer piso, cortar central de 

energía eléctrica edificio, apagar caldera edificio.  Controlar estado de instalaciones, previo a 

evacuación. 

Inspectora 3: Despejar baños de 1º y 2º básico, supervisar 1º y 2º básico y Zona de Seguridad (ZS2). 

Controlar estado de instalaciones, previo a evacuación. 

  

Inspectoría, en su rol de control de una eventual evacuación, debe disponer de la nómina de todos los 

estudiantes del colegio, la cual debe contener nombre completo, nombre de los padres y/o adultos 

autorizados para el retiro de los alumnos, dirección y teléfonos de contacto. 

 

 

4.5 AUXILIARES Y ADMINISTRATIVOS 

 

Portero  

a) Cortar gas general (estanque 1, ubicado en la entrada del colegio). 

b) Cortar gas general (estanque 2, ubicado en la entrada del colegio). 

c) Abrir portón y puerta de entrada, previo aviso. 

 

 

Auxiliar 

a) Cortar central de energía casa colonial. 

b) Evacuar a ZONA DE SEGURIDAD 2. 

 

Auxiliar que se encuentre en la cocina. 

Evacuar a ZONA DE SEGURIDAD 1. 

 

Secretaria 

a) Apagar computador.  

b) Traer Botiquín, informarse del lugar donde permanece. 

c) Supervisar baños y salas de los jardines infantiles. 

d) Evacuar a ZONA DE SEGURIDAD 1. 

 

Encargada de administración y RRHH 

a) Apagar computador. 

b) Evacuar a ZONA DE SEGURIDAD 1. 
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Biblioteca/Sala de Computación 

a) Apagar computador/es. 

b) Evacuar con alumnos a la ZONA DE SEGURIDAD 3. 

 

Sala de Tecnología 

a) Apagar máquinas y luz. 

b) Supervisar desalojo del subterráneo. 

c) Evacuar a ZONA DE SEGURIDAD 3. 

 

Los profesores de asignatura que se encuentren en Sala de Profesores evacuan a ZONA 3 (apagan 

computador y apagan la luz). 

 

5.-  EN CASO DE SISMO 

 

Se debe mantener la calma y permanecer en su lugar.  

Alejarse de ventanales y lugares de almacenamiento en altura.  

Protegerse debajo de escritorios, marcos de puertas y/o costado de las vigas estructurales de la 

instalación.  

Una vez que el movimiento haya cesado, se deberá evaluar la necesidad de evacuación hacia la “Zona 

de Seguridad” por la ruta de emergencia segura.  

Seguir las instrucciones del coordinador asignado.  

Solo cuando el coordinador ordene la evacuación hacia zona de seguridad establecida, se debe 

abandonar la instalación por la ruta de evacuación autorizada.  

No perder la calma. Al salir no se debe correr. En el caso que sea necesario el uso de escaleras, siempre 

debe circular por costado derecho. 

No reingresar a las salas de clase hasta que el coordinador lo ordene.  

 

6.  EN CASO DE INCENDIO 

 

Si el siniestro está declarado, cualquiera de los coordinadores dispondrá que se corten los suministros 

de electricidad, gas y caldera según las responsabilidades antes designadas.  

 

Los coordinadores deberán instruir a los profesores evacuar a los alumnos u otras personas que se 

encuentren en el lugar, por una ruta alejada del fuego, hacia la “Zona de Seguridad”.  

En caso que no sea posible controlar el fuego con medios propios con un segundo extintor a portas de 

un tercero, la Directora del colegio ordenará a la secretaria solicitar apoyo de Bomberos, Carabineros 

y/o Ambulancias, si fuere necesario.  

Se debe instruir a la comunidad estudiantil para que tengan expeditos los accesos del establecimiento, 

a fin de permitir el ingreso de ayuda externa y/o salida de heridos o personas.  

Los coordinadores deben cerciorarse que no queden integrantes del establecimiento en las áreas 

afectadas.  
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7.  PROCEDIMIENTO EN CASO DE AMENAZA DE BOMBAS 

 

La Directora o quien la subrogue procederá de la siguiente manera:  

 

a) Ordenará iniciar la evacuación por ruta de emergencia segura (alejada de vidrios). 

b) Informará lo sucedido a Carabineros de Chile (N° 133) para que personal especializado 

registre el lugar. 

c) Ordenará que se corte la energía eléctrica, y suministro de gas, y alejarse de los vidrios. 

 

8.  UBICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD 

 
 

ZONA 1: PATIO INGRESO DE JARDINES. 

Jardines Infantiles, Secretaria y Cocina. 

 

ZONA 2: PATIO CAMPANA/CAQUI 

1º y 2º básico para formarse con sus profesoras. 
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ZONA 3: MULTICANCHA 

La usarán alumnos y profesores de 3º a 8º Básico, más Inspectores y Auxiliares. Los 

alumnos se alinearán en la cancha en formación junto a sus profesores. 

ZONA 4: PORTÓN SALIDA 

Salida a María Monvel (evacuación del colegio). 

 

Ninguna persona debe abandonar la zona de seguridad sin que el encargado lo indique. 

 

 

9.  VÍAS DE EVACUACIÓN 

 

JARDINES INFANTILES: 

Evacuan hacia patio de seguridad, zona 1, desde salas y/o corredor. En orden y sin correr. 

En caso de recreo evacuan hacia multicancha - ZONA 3. 

 

1º BÁSICO y 2º BÁSICO: 

Evacuan a la zona de seguridad 2, PATIO CAMPANA/CAQUI, por puertas más cercanas. 

 

3º, 4º y 5º BÁSICO: 

Salen formados al maicillo, e ingresan a la multicancha – ZONA 3, por la entrada Oriente de la pirca y 

se forman sentados.  

 

6º, 7º y 8º BÁSICO: 

Bajan en hilera la escalera, por la derecha en el sentido de marcha, ingresan a la multicancha –ZONA 

3, por la entrada poniente de la pirca y se forman sentados.  

 

 

10.  FORMAS DE EVACUACIÓN (uso de la alarma) 

 

Los botones de alarmas están instalados en inspectoría y sector jardines infantiles. 

Será inspectoría quien active la alarma cuando la evacuación sea dentro de las dependencias del 

colegio. En caso de tener que evacuar el colegio o sea necesario llamar a bomberos o Carabineros, será 

la dirección o sub-dirección quien dará la instrucción a secretaría para que realice la llamada. 

 

 

11. IDENTIFICACIÓN DE SIRENAS O ALARMAS 

 

Temblor: no hay sirena, el aviso es el movimiento sísmico y los alumnos se dirigen a zona segura dentro 

de cada sala o sector del patio señalado como zona de seguridad según indicaciones de su coordinador. 

Incendio: Sirena o campana intermitente. 

Evacuación: sirena o campana continua por 2 minutos. 
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12. EJERCITACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 

Concluida la etapa de confección del Plan Integral de Seguridad Escolar, debe iniciarse un proceso de 

perfeccionamiento continuo, a partir del desarrollo de los ejercicios de entrenamiento.  

 

El Comité de Seguridad del PISE coordinará los ejercicios de simulacros, para poner en práctica todas 

las etapas del programa. 

 

Los ejercicios deben acercarse a la realidad lo máximo factible para recrear algunas condiciones de 

stress en la etapa de preparación y entrenar así el modo de controlarlo. 

 

Todas las comunicaciones que se generen en el ejercicio, deberán comenzar y culminar con la frase: 

“este es un mensaje simulado”. El objetivo es que se controle toda la probabilidad de confusión con 

situaciones reales. 

 

13.         PLAN GENERAL DE ACCIÓN POR EMERGENCIAS DE EVENTO MAYOR 

 

 El colegio actualizará al inicio de cada año escolar el registro de retiro de alumnos en caso de 

catástrofe mayor: terremoto, aluvión u otra que amerite.  

Este registro contempla disponer de nombres expresamente autorizados por el apoderado 

para que la (s) persona(s) indicada (s) pueda(n) retirar al estudiante, en caso de que su 

apoderado no pudiera hacerlo. 

 En caso de emergencia institucional (sea por disposición municipal, ministerial o de la propia 

Dirección del establecimiento), el colegio acatará la determinación de la autoridad 

competente o determinará la suspensión de clases, considerando la seguridad de todos los 

estudiantes. Por ejemplo: suspensión de clases por falta de agua. Se comunicará vía página 

web y red de apoderados CPMM. 

 En caso de terremoto, aluvión o evento mayor que implique evacuación del establecimiento, 

se procederá a mantener a los estudiantes en la zona de seguridad hasta ser retirados según 

registro antes mencionado. 

 Según disponibilidad de servicios de energía eléctrica y comunicaciones, se publicará en la 

página web mensaje informativo. Paralelamente, se activará contacto telefónico o de mensaje 

con CMPA. 

 Siempre habrá un equipo de adultos de turno, acompañando a los estudiantes en la zona de 

seguridad hasta su retiro del colegio. 

 El transporte escolar no realizará su servicio de traslado en caso de terremoto, inundaciones 

o aluviones. 
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ANEXOS 

Miembros del Comité de seguridad escolar 

 

- Representante Dirección 

- Encargados de PISE 

- Representante de los Profesores 

- Representante del Centro de Padres y Madres Madrigal 

- Representante de los estudiantes de cursos mayores 

- Representante de Asistentes de la Educación 

-Representante del Comité Paritario 

 

VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

 

Este Plan tiene vigencia a contar de marzo 2019 y será revisado anualmente, durante el mes de enero 

de cada año. 

El plan integral de seguridad escolar que precede, fue actualizado, en cumplimiento a lo establecido 

en la resolución 2.515 exenta del Ministerio de Educación publicada el 05 de junio de 2018. 
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 ANEXO N° 22 : PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE 
VULNERACIÓN DE DERECHOS DEL ESTUDIANTE. 

COLEGIO MADRIGAL 
 
 
El objetivo del presente documento es establecer las políticas de prevención y protocolos de actuación 
necesarios para prevenir y abordar situaciones de vulneración de derechos de los alumnos del colegio.  
 
Las acciones descritas en este protocolo no están encaminadas a determinar responsabilidades 
penales ni sanciones, sino a garantizar el resguardo de la integridad física y psicológica de los alumnos. 
 
Nuestro colegio promueve el buen trato por lo que buscamos garantizar los derechos de nuestros 
alumnos, considerando necesario abordar la temática de maltrato infantil definiendo los 
procedimientos internos en caso de enfrentarnos a cualquier tipo de maltrato. 
Los principios que guían este protocolo son: 
 

Resguardo del interés superior del niño, niña o adolescente, lo que implica una consideración 
primordial al bienestar del alumno ante toda decisión que le pueda afectar, considerando orientar 
siempre dicha decisión a la satisfacción de sus derechos.  
Generación de estrategias que tengan el foco en la protección de los niños, niñas y adolescentes, 
desde una mirada psicosocioeducativa, centrada en las familias y en los equipos profesionales del 
colegio. 
Uso y tratamiento reservado de la información de los alumnos involucrados en sospechas de 
vulneración de derechos. 

 

Los objetivos principales del presente protocolo son: 

- Contar con criterio unificado y claro en relación con los procedimientos ante casos de sospechas de 
vulneración de derechos que se presenten. 
- Establecer el rol que los miembros del colegio tienen en la prevención del maltrato infantil y 
detección de las sospechas de vulneración de derechos. 
 
 
Se entenderá por vulneración de derechos 
 
Las conductas u omisiones que transgreden o dañan la dignidad de los alumnos, su integridad física, 
psíquica, emocional, sexual o psicológica. 
Nos encontramos frente a situaciones de vulneración de derechos, sin que la enumeración sea 
taxativa, en los casos de negligencia parental, maltrato físico y psicológico. Para los casos de 
agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten contra la integridad de los alumnos 
se actuará según lo dispuesto en el protocolo específico para ese tipo de situaciones. 

                                                      
2 En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, “el estudiante”, “el encargado de convivencia 

escolar”, “el profesor”, “el docente”, “el asistente de la educación”, “el apoderado” y sus respectivos plurales, así como otras palabras 
equivalentes en el contexto educativo. 
 Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supone utilizar en español vocablos tales como o, os, es, para marcar que nos estamos 
refiriendo tanto a hombres como a mujeres, se ha optado por utilizar el masculino genérico, en el entendido que todas las menciones van 
dirigidas a ambos, a hombres y a mujeres.   
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Situaciones de vulneración de derechos 
 
a) Descuido o trato negligente 
 
Es entendido como un tipo de maltrato reiterativo que es generado por los padres o personas 
responsables del bienestar del alumno, el cual se da por acción u omisión, es decir por la falta de 
atención por parte de quienes están a cargo del alumno. Dicha omisión, se acentúa primordialmente 
en la insatisfacción y/o vulneración de las necesidades básicas, como; alimentación, higiene, 
vestimenta, protección, seguridad, salud, supervisión parental, afecto, cariño, seguridad, aceptación. 
 
b) Maltrato 
 
Se entiende como maltrato infantil cualquier acción u omisión por parte de un adulto, el cual ejerce 
abuso de poder, provocando a un niño, niña o adolescente un daño, el cual amenaza su integridad 
psicológica y/o física. De ésta se desprenden distintos tipos de maltrato: 

Físico 

Se refiere a toda conducta no accidental, por parte de un adulto, que provoque daño físico, lesión o 

enfermedad en el alumno. 

La intensidad del daño que produce el maltrato va del dolor sin huella física visible hasta lesiones 

graves que pueden causar limitaciones, discapacidades o incluso la muerte. 

Psicológico 

Se refiere al hostigamiento verbal habitual a un niño a través de insultos, críticas, descalificaciones, 

ridiculizaciones, amenazas, amedrentamientos, constante bloqueo de iniciativas infantiles, rechazo 

implícito y explícito. 

El maltrato psicológico se refiere también al desconocimiento y a la no atención de las necesidades 

afectivas de los alumnos cuya satisfacción se relaciona con el sano desarrollo psicosocial, así como la 

falta de respuesta a necesidades psicológicas, tales como contacto afectivo, estimulación cognitiva, 

protección, supervisión, postura de límites, entre otras. 

En ocasiones el maltrato físico y/o psicológico proviene de la misma familia del alumno, lo que es 

denominado como violencia intrafamiliar, situación que reviste características especiales que deben 

ser consideradas al momento de intervenir. 

 
PROCEDIMIENTO 
 
Detección 
 
Consideraciones para quien entregue el primer apoyo al alumno: 

Si el alumno realiza un relato espontáneo se le debe acoger y escuchar sin interrumpir, haciéndolo sentir 
seguro y protegido. 
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Se deberá transcribir a la brevedad en una hoja de registro lo relatado por el alumno. 

No se debe interrogar al alumno sobre los hechos, ya que esto no es función del colegio, sino que de 
los organismos policiales y judiciales. 

Se debe aclarar al alumno que no es culpable o responsable de la situación que lo afecta. 

Se resguardará la intimidad del alumno en todo momento. 

Manifestar que buscará ayuda con otras personas para poder protegerlo. 

Evitar realizar comentarios o juicios acerca de la familia y/o al presunto agresor. 

En caso de lesiones, el profesional o funcionario que se percata de las condiciones físicas del alumno 
debe indagar en el origen de las lesiones, obviamente, con la cautela necesaria. 

Si el agresor resultara ser el padre o tutor; se procederá, una vez realizada la constatación de lesiones, 
a efectuar la denuncia ante el Tribunal de Familia, Ministerio Público, Carabineros de Chile o Policía 
de Investigaciones. 

Ante señales físicas o quejas de dolor, NO se debe examinar al niño o niña, sino que se debe 
comunicarse con los padres o apoderado y accionar el traslado al centro asistencial lo más pronto 
posible. 

En el caso que la develación del ilícito la realizare el afectado a un tercero, sea éste un par del alumno, 
entiéndase, a un compañero de curso, o del colegio, se le debe contener emocionalmente, valorar la 
iniciativa de dar a conocer lo que le sucede a su amigo o compañero, se le debe eximir de culpa y 
responsabilidad, es necesario explicarle los límites de la confidencialidad, la cual es necesaria romper 
en caso de hechos que atenten contra la integridad y bienestar. 

Frente a la sospecha de que pueda existir una vulneración de derechos, el funcionario deberá informar 
a la dirección del colegio para que evalúe si la sospecha tiene fundamentos suficientes y activar el 
presente protocolo. 
 
 
Intervención 
 
El funcionario del colegio que tome conocimiento o sospeche de una situación que vulnere los 
derechos de un alumno, debe ponerlo inmediatamente en conocimiento de la dirección del colegio, 
entregando todos los antecedentes que tenga conocimiento, dejando un registro escrito de la 
situación informada. 
 
La dirección del colegio, dentro del plazo de 24 horas deberá efectuar una reunión con la encargada 
de convivencia, la psicóloga y el profesor jefe del alumno y con quien haya detectado la posible 
vulneración de derechos para analizar los antecedentes. 
 
Dentro del mismo plazo indicado anteriormente la dirección del colegio tomará contacto con el 
apoderado del alumno para informar de la situación detectada y recabar más antecedentes. La 
encargada de convivencia escolar dejará registro escrito de los relatos o testimonios, recopilará 
antecedentes administrativos y cualquier otro de carácter general que pueda colaborar en la 
investigación y/o medidas que se puedan adoptar posteriormente, evitando cualquier emisión de 
juicios personales. 
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Si se sospecha que la vulneración de derechos podría estar siendo ejercida por la madre, padre o el 
adulto que está a cargo, y con quien vive el alumno, se deberá presentar la correspondiente denuncia 
a Tribunales de Familia para solicitar una medida de protección, y a Carabineros o al Ministerio Público 
para la investigación del delito. 
 
En caso que se vincule como presunto ofensor a un funcionario del colegio, por la gravedad del hecho, 
como medida de prevención, se deberá disponer la separación del eventual responsable de su función 
directa con los menores, trasladándolo inmediata, pero temporalmente a otras labores sin perjuicio 
de la presunción de inocencia. Esta medida tiende no sólo a proteger a los menores sino también al 
denunciado, en tanto se clarifiquen los hechos. 
 
En caso de no ser efectiva la acusación se implementará un comunicado informativo sobre lo sucedido 
(en caso que sea un funcionario), pidiendo disculpas y exigiendo el respeto por la honra de la o las 
personas afectadas. 
 
Todo funcionario del colegio requerido por dirección deberá entregar los antecedentes que posea 
sobre la situación y los otros que le sean solicitados. La omisión o falsedad de los antecedentes 
relativos a un hecho del que se ha tomado conocimiento o ha sido testigo, será considerada un 
incumplimiento grave de las obligaciones del contrato, habilitando a la aplicación de las consecuencias 
legales establecidas en la ley para este tipo de incumplimientos. 
No es función del colegio investigar delitos ni recopilar otras pruebas sobre los hechos, sino actuar 
oportunamente para proteger alumno, denunciar los hechos y realizar la derivación pertinente. 
 
Judicialización de casos 
 
Existe la obligación de denunciar3 en un plazo de 24 horas desde que se tiene conocimiento de una 
vulneración de derechos para los directores, inspectores y profesores de establecimientos 
educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el 
establecimiento. La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto. La 
denuncia debe ser presentada ante el órgano que corresponda (Fiscalía, Policía de Investigaciones, 
Tribunales de Familia o Carabineros) 
 
Por ejemplo: 
a) En los casos donde se observen indicadores de presuntas vulneraciones de derechos graves 
constitutivas de delito, como son lesiones físicas graves, abuso sexual infantil o violencia intrafamiliar 
reiterada es obligación denunciar ante el órgano que corresponda (Fiscalía, Policía de Investigaciones, 
Tribunales de Familia o Carabineros)  
b) En los casos donde se observen indicadores de riesgo para el bienestar del alumno, como pueden 
ser: ausencia de un adulto que asuma un rol protector en la familia, invalidación del hecho de posible 
vulneración de derechos por parte de la familia, mantención de contacto del presunto agresor con el 
alumno. 
 
Cabe señalar que cuando el colegio realiza una denuncia, lo hace siempre contra quien resulte 
responsable. Asimismo, al realizar la denuncia el colegio no está acreditando la ocurrencia de los 
hechos, sino que entrega los antecedentes para que sea investigada por los organismos pertinentes. 

                                                      
3 Artículo 175 del Código Penal, letra e). 
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Los organismos competentes para conocer de las denuncias que deban efectuarse en casos de 
vulneración de derechos serán el Tribunal de Familia, y para el caso que los hechos revistan caracteres 
de delito el Ministerio Público, Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones. 
 
 
SEGUIMIENTO  
Se realizará un proceso continuo y sistemático, a cargo de la encargada de convivencia escolar, que 
permita obtener retroalimentación permanente de la familia sobre cómo se va avanzando en el 
cumplimiento de las acciones de intervención acordados, o bien, ver la necesidad de generar nuevas 
estrategias, además de mantener visibilizado al alumno resguardando sus condiciones de protección. 
Deberá dejarse registro escrito de las acciones realizadas durante esta etapa del procedimiento. 
Es obligación del colegio resguardar la intimidad e identidad del alumno en todo momento, 
asegurándose que esté siempre acompañado, sin exponer su experiencia frente al resto de la 
comunidad educativa, ni interrogarlo o indagar de manera inoportuna sobre los hechos para evitar la 
revictimización. 
 
 
Cierre 
Una vez implementado el protocolo y cerciorándose que la situación por la que se activó el proceso 
ya fue debidamente subsanada y el alumno se encuentra fuera de riesgo, se da por terminado y se 
cierra el procedimiento. 
 
Prevención 
Con el objeto de evitar y/o detectar a tiempo situaciones de vulneración de derechos se trabajará 
permanentemente a través de diferentes actividades con los diferentes miembros de la comunidad 
escolar para generar conciencia sobre las conductas que son consideradas como vulneración de 
derechos y la importancia de las acciones que cada uno puede hacer desde su rol en la comunidad ya 
sea desde la prevención, detección o denuncia. 
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ANEXO N° 34: PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL 
QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ALUMNOS 

COLEGIO MADRIGAL 

 

 

El objetivo de este documento es establecer las políticas de prevención y protocolos de actuación 

necesarios para prevenir y abordar el abuso sexual de los alumnos del colegio.  

 

Las acciones descritas en este protocolo no están encaminadas a determinar responsabilidades 

penales ni sanciones, sino a garantizar el resguardo de la integridad física y psicológica de los alumnos. 

 

 

Definición y Contexto de Abuso 

 

El abuso sexual es una de las formas en que se presenta el maltrato infantil. Entre las definiciones que 

se han propuesto, una de las más completas es la que plantea el National Center of Children Abuse 

and Neglect (1978): 

“… contactos e interacciones entre un niño y un adulto cuando el adulto (agresor) usa al niño para 

estimularse sexualmente él mismo, al niño o a otra persona. El abuso sexual puede ser también 

cometido por una persona menor de 18 años cuando es significativamente mayor que la víctima, o 

cuando el agresor está en una posición de poder o control sobre otro”. 

Violencia sexual. Se entiende por violencia sexual cualquier forma de contacto físico de carácter 

erótico entre un adulto y un niño, con o sin acceso carnal. Puede realizarse sin el consentimiento de la 

víctima a través de la fuerza o la intimidación, así como también con el consentimiento de la víctima al 

ser seducida por el abusador. Del mismo modo, se considera abuso sexual cuando un adulto consiente 

en participar en una relación de carácter erótico propuesta o insinuada por un menor. Así también, los 

comentarios eróticos dichos por un adulto a un niño o niña constituyen una agresión sexual. 

Exhibicionismo. Es un tipo de abuso en el cual el abusador obtiene placer sexual a través de exhibir sus 

genitales a la víctima y de la reacción provocada en ésta. 

Explotación sexual infantil. Una categoría de abuso sexual infantil en la que el abusador persigue un 

beneficio económico y que engloba la prostitución y la pornografía infantil. Se suele equiparar la 

explotación sexual con el comercio sexual infantil. 

 

                                                      
4 En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, “el estudiante”, “el encargado de convivencia”, 

“el profesor”, “el docente”, “el asistente de la educación”, “el apoderado” y sus respectivos plurales, así como otras palabras equivalentes 
en el contexto educativo. 
 Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supone utilizar en español vocablos tales como o/a, os/as, es/as, para marcar que nos 
estamos refiriendo tanto a hombres como a mujeres, se ha optado por utilizar el masculino genérico, en el entendido que todas las 
menciones van dirigidas a ambos, a hombres y a mujeres.   
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Es importante señalar que la legislación chilena considera delito cualquiera de las formas 

anteriormente señaladas (independiente de si hay o no lesiones) y que está tipificado en el Código 

Penal en distintos tipos: violación, estupro, abuso sexual (propio e impropio). 

Esta consideración de delito ubica a los agentes educativos entre aquellos que están obligados a la 

denuncia, de manera coordinada con distintas autoridades tanto dentro como fuera del 

establecimiento. 

Por otra parte, es necesario considerar que el abuso sexual se produce en un proceso que considera: 

 Seducción 

 Interacción abusiva 

 Instalación del secreto 

 Develamiento o apertura del secreto 

 Crisis 

 Manejo para desestimar a la víctima 

Lo anterior supone entonces que los educadores pueden entrar en contacto con la situación de abuso 

en cualquiera de sus fases, lo que en definitiva será determinante para intervenir con distintos grados 

de acción (escucha, investigación, denuncia) en coordinación con la familia y/o las autoridades 

pertinentes, tales como Tribunales de Familia, Carabineros, Policía de Investigaciones o Ministerio 

Público. 

Cabe señalar también que predominantemente existe una relación de “conocidos” entre quien abusa 

y el niño o adolescente, por lo que la intervención estará oculta por un manto de secreto y una actitud 

de no abierta denuncia por parte de la posible víctima, lo que significa que el colegio proveerá las 

condiciones necesarias para cautelar el mejor manejo de estos indicadores, siempre en pos de la 

protección del alumno. 

 

Caso A: Cuando el alumno comunica antecedentes de un posible abuso sexual. 

 

Paso 1: Escuchar y Acoger al alumno 
 

Al enfrentar esta situación cualquier miembro del equipo, ya sea docente o paradocente deberá: 

1. Mantener la tranquilidad y una escucha activa, debiendo transcribir a la brevedad en una hoja 

de registro. 

2. Si el alumno pide que se guarde el secreto, no prometer aquello y decirle que buscaremos 

juntos la mejor manera de ayudarlo, considerando la posibilidad de que podría ser necesaria 

la ayuda de otras personas y que en ese caso se le comunicará. 

3. Escuchar atentamente al alumno sin interrumpir ni hacer preguntas, hasta que termine su 

relato. 
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4. En caso de que el relato hable de interacciones de abuso sexual, intentar conocer el nombre 

del adulto o adolescente involucrado y del período de los hechos. Si el estado del alumno 

impide cualquier exploración, no profundizar ni presionar; tampoco pedirle que ejemplifique 

los actos ocurridos a quien está entregando su relato. 

5. Valorar su valentía de haberlo contado. Mostrarle que se le cree y que necesitará y se le 

proporcionará ayuda. 

6. Preguntarle quién de su familia cree que debería saber los hechos relatados, con el fin de 

protegerlo y ayudarlo. (Esto es una manera indirecta de saber si los padres tienen 

conocimiento). 

7. Señalarle al alumno que como colegio ejerceremos las acciones necesarias para protegerlo de 

aquí en adelante y cautelar su seguridad. 

8. Acoger y contener emocionalmente al alumno. 

 

9. Señalarle que impediremos que la persona que ha señalado como agresor vuelva a estar en 

contacto con él. 

10. Si el alumno expresa sentimientos de culpa por lo sucedido o por haber hablado, señalarle que 

aunque no lo hubiese dicho, ya nos habíamos dado cuenta de la necesidad de conversar con 

él algún tema importante y/o delicado. 

11. Si el alumno expresa temor por la reacción que puedan tener sus padres (u otras personas), 

decirle que él no es culpable de lo ocurrido y que le ayudaremos para ser entendido. Decirle 

que quien hizo esto se equivocó y que será sancionado por ello. 

 

12. No exponer al alumno a relatar reiteradamente la situación abusiva. Se debe procurar el 

cuidado y protección al alumno que ha sido abusado, por lo que no se lo debe exponer a contar 

reiteradamente la situación. Si un funcionario ya ha escuchado el testimonio del niño o joven, 

será él el único que maneje esa información, siendo responsable de comunicarla a la Directora 

del colegio. 

 

13. No realizar un enfrentamiento (o careo) con el posible agresor, otros adultos, u otros niños 

posiblemente afectados. 

 

14. No iniciar una investigación sobre lo sucedido, que pretenda recabar antecedentes “objetivos” 

o que acrediten el hecho, cuestión que corresponde de forma exclusiva al fiscal. 
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Paso 2: Identificación y comunicación de la situación al profesional encargado dentro del 
colegio 
 
El funcionario que tiene antecedentes de un posible abuso sexual deberá comunicar la situación en el 

más breve plazo a la Directora o un funcionario del cuerpo directivo del colegio, a través de un reporte 

que quedará por escrito, quien evaluará la situación, siendo estos estamentos los encargados de 

realizar los procedimientos que contempla este protocolo, ya sea manejo de la sospecha, denuncia 

directa a Carabineros, Policía de Investigaciones, Ministerio Público y denuncia en el Tribunal de 

Familia en caso de requerirse además protección, evaluación médica inmediata y citación a los padres. 

 

Si se sospecha que el posible abuso podría estar siendo ejercida por la madre o padre, se deberá 

presentar la correspondiente denuncia a Tribunales de Familia para solicitar una medida de Protección, 

y a Carabineros o al Ministerio Público para la investigación del delito. 

 

La Directora del colegio debe denunciar el hecho antes de transcurridas 24 horas desde que tuvo 

conocimiento de la situación a los Tribunales de Familia, Carabineros o el Ministerio Público. 

 

Cabe señalar que cuando el colegio realiza una denuncia, lo hace siempre contra quien resulte 

responsable. Asimismo, al realizar la denuncia el colegio no está acreditando la ocurrencia de los 

hechos, sino que entrega los antecedentes para que sea investigada por los organismos pertinentes. 

Estos organismos son el Tribunal de Familia para solicitar una medida de protección y el Ministerio 

Público o Carabineros para la denuncia del ilícito. 

 

Paso 2.1: Servicios médicos 

 

En casos de un relato que implique alusión a daño físico reciente, se le comunicará a los funcionarios 

antes mencionados y se procederá a llevar al alumno a un centro de salud, para su evaluación clínica y 

constatación de lesiones. El alumno será acompañado por algún miembro del equipo directivo, más 

una persona de su confianza. Paralelamente un miembro del equipo docente u orientación, designado 

por la dirección del colegio informará a los padres de la situación y de las acciones tomadas. En 

cualquier caso, se solicitará al centro asistencial emitir un informe o un parte de las lesiones 

constatadas, si las hubiese. 

 

Paso 2.2: Manejo inicial 

 

En caso de un relato que no consigne daño físico inmediato, se le comunicará a una de las personas 

antes indicadas para que determine el manejo inicial. Este manejo implica consignar lo referido por el 

funcionario que tuvo acceso al relato del alumno, su conducta y el contexto familiar de protección. Se 

procederá a citar a los padres o apoderados para expresar los signos y síntomas observados y la 

necesidad de una evaluación especializada. 
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En el caso que sea el mismo apoderado el sospechoso de cometer el abuso, se deberá presentar la 

correspondiente denuncia a Tribunales de Familia para solicitar una medida de Protección, y a 

Carabineros o al Ministerio Público para la investigación del delito. 

 

En este proceso de manejo inicial, se deben considerar los siguientes aspectos: 

 

 Garantizar la protección del niño o la niña. 

 Preservar su intimidad y la de su familia. 

 Actuar de manera inmediata. 

 Generar un clima de confianza. 

 Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

 No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

 

 

Paso 2.3: En caso de Abuso Intraescolar  

 

Si la denuncia recae sobre un funcionario del colegio la Directora deberá disponer como una medida 

administrativa inmediata de prevención, la separación del eventual responsable de su función directa 

con los estudiantes, hasta que concluya la investigación de fiscalía manteniendo siempre la presunción 

de inocencia. Esta medida tiende no sólo a proteger a los alumnos sino también al denunciado, en 

tanto no se clarifiquen los hechos. Se le notificará al funcionario la denuncia que hay en su contra, 

manteniéndose la reserva que el caso merece. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Directora es responsable de denunciar formalmente ante la justicia. 

 

En caso de no ser efectiva la acusación se implementará un comunicado informativo sobre lo sucedido 

pidiendo disculpas y exigir respeto por la honra de la persona afectada. 

 

Si la denuncia recae sobre un alumno del colegio, teniendo en consideración que todos los alumnos 

pertenecen a la comunidad escolar, y que los niños involucrados se encuentran en pleno desarrollo, 

todas las acciones que se realicen deben resguardar la integridad de los alumnos, asegurando el 

bienestar psicológico y físico de cada involucrado. 

 

Se debe tener mucho cuidado en no catalogar como abuso una situación entre dos niños que puede 

tratarse de una experiencia exploratoria que es necesario orientar y canalizar sana y adecuadamente, 

y no penalizar ni castigar hasta haber esclarecido los hechos. 

 

La Directora citará por separado a todos los apoderados involucrados para informarles sobre la 

situación y definir con ellos la estrategia a seguir, acordando si el apoyo de profesionales expertos para 

analizar los hechos serán los del colegio o particulares, así como el seguimiento que se realizará del 

caso. 
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Paso 3: Manejo en función de la gravedad y seguimiento 
 

El manejo dependerá de cada situación en particular. El equipo de orientación apoyará directamente 

a la familia en un seguimiento periódico, realizando un análisis de la situación, basado en los 

indicadores que detectaron, y recabando la información que fuere necesaria. 

Dentro de este proceso informará del estado de avance, a Dirección y al educador a cargo del nivel al 

que asiste el alumno. 

 

Caso B: Cuando existe sospecha de abuso sexual en un alumno. 

 

Paso 1: Identificación y comunicación de la situación 
Con el fin de detectar posibles situaciones de abuso sexual que no hayan sido denunciadas 

abiertamente, se mantendrá una actitud permanente de atención al comportamiento de los alumnos. 

La observación estará dirigida a identificar cambios emocionales y actitudinales, disminución del nivel 

de atención y concentración, disminución de resultados académicos, interacciones sociales 

inapropiadas y/o aislamiento social, juegos con temática sexual, aumento de síntomas somáticos, 

comportamientos regresivos, alteraciones del sueño, presencia de heridas y/o hematomas, 

producciones gráficas, plásticas y literarias sugerentes. 

Frente a la sospecha de que pueda existir una situación de abuso sexual, el docente deberá informar 

al equipo de orientación y a la dirección del colegio. 

 

Paso 2: Exploración y comunicación a los padres 
El equipo de orientación realizará en un plazo de 3 días hábiles una evaluación inicial de la situación. 

Si se determina que la sospecha tiene fundamentos suficientes, los resultados serán entregados a la 

dirección, quien informará a los padres. Se continuará el procedimiento con los mismos pasos descritos 

para el caso A. 

 

PREVENCIÓN 

 

Prevenir en abuso sexual infantil supone reducir los factores de riesgos y aumentar los de protección 

con el objetivo de evitar el abuso y detectarlo tempranamente. 

Para esto todos los adultos pertenecientes a la comunidad escolar son piezas fundamentales para el 

trabajo de prevención, capacitación y conocimiento frente a una posible eventualidad de este tipo. 

 

Estrategias Específicas para Fortalecer la Prevención 

 

El uso de los baños de alumnos está estrictamente prohibido tanto para las personas externas al 

colegio como para funcionarios. Asimismo, los baños de adultos son de uso exclusivo de estos. 

Realizar anualmente charlas a funcionarios y apoderados, para así tener conciencia de que todos los 

adultos (dentro y fuera del colegio) son fundamentales en la prevención del abuso sexual. 

Cuando se requiera entrevistar individualmente a un alumno, esto se debe hacer en un lugar apto y 
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destinado oficialmente para ello. Este lugar tiene que ser conocido por todos, y debe contar con una 

visibilidad desde el exterior.  

Evitar que los docentes y funcionarios del colegio mantengan amistades a través de las redes sociales 

con alumnos del establecimiento. Aquel profesor que use como medio de comunicación con sus 

alumnos un correo electrónico este debe ser profesional. Además, su contenido debe ser abierto a 

todo público, evitando la privacidad u ocultamiento de información. 

Los encuentros con alumnos que se den fuera del establecimiento, deben enmarcarse exclusivamente 

en el ámbito de las actividades pedagógicas previamente informadas al colegio y al apoderado. 

 

 

En cuanto a la selección del personal: 

 

Toda persona contratada por el colegio debe aprobar una evaluación psicológica la cual acredite su 

idoneidad para trabajar en el colegio. 

Las personas a cargo del proceso de selección deben solicitar y chequear exhaustivamente las 

referencias laborales del postulante. 

Se solicitará a los postulantes el certificado de antecedentes como parte de la documentación para 

elaborar su contrato. 

El colegio a través de su Directora, chequeará a cada postulante en el Registro Nacional de Pedófilos 

incorporado en el registro de condenas, el cual se extrae de las oficinas del registro civil. 
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ANEXO N° 45: PROTOCOLO PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS A  DROGAS Y ALCOHOL EN 
EL COLEGIO 

COLEGIO MADRIGAL 
 
 
INTRODUCCIÓN 
El colegio considera que el uso y/o consumo de tabaco, alcohol y drogas ilegales por parte de los 
alumnos genera un impacto negativo tanto en su propio desarrollo como en la comunidad en general. 
Nuestro colegio hace eco de la necesidad de proveer a nuestros alumnos de las herramientas 
necesarias para instaurar una cultura de prevención frente a estas sustancias que son tan nocivas y 
perjudiciales para nuestra sociedad. La prevención es tarea de todos, y en esa línea es que se requiere 
que las acciones a favor de una cultura de prevención, sean conocidas y asumidas por todos. 
 
PROCEDIMIENTO PLAZOS Y RESPONSABLES 
Es obligación de todos los integrantes de la comunidad educativa, comunicar en forma oportuna, 
usando los canales habilitados conforme a lo dispuesto en el presente protocolo, sobre situaciones de 
riesgo o de consumo de drogas y/o alcohol. 
En los casos que se encuentre algún tipo de drogas o alcohol en posesión de un alumno o en algún 
lugar del colegio, se deberá guardar sin ser manipulado hasta ser entregado a Carabineros, Ministerio 
Público o Policía de Investigaciones. 
 

 

Sospecha de consumo y/o microtráfico 

 

Por sospecha se entiende cuando:  

- Un alumno, profesor, apoderado u otro miembro de la comunidad educativa relata que un alumno 

consume, trafica, porta o micro-trafica drogas, sin contar con pruebas concretas.  

- Existen cambios de comportamientos de los alumnos, en cuanto a su aspecto físico o emocional, que 

podrían estar evidenciando consumo de drogas y/o alcohol 

 

Frente a un posible consumo de parte de algún alumno, quien tome conocimiento de la situación 

deberá informar a la encargada de convivencia o uno de los integrantes del equipo directivo quienes, 

deberán recopilar antecedentes, entrevistar al alumno y otras personas involucradas, quedando 

registro escrito en el expediente y la hoja de vida del alumno.  

Además, deberán citar al apoderado y se le informará personalmente por medio de entrevista en la 

cual a su vez se indagará sobre los antecedentes que éste posee del alumno y se coordinará un apoyo 

conjunto entre la familia y el colegio, del cual se hará seguimiento. De proceder, se sugerirá una 

derivación externa.  

                                                      
5 En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, “el estudiante”, “el director”, “el profesor”, “el 

docente”, “el asistente de la educación”, “el apoderado” y sus respectivos plurales, así como otras palabras equivalentes en el contexto 
educativo. 
 Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supone utilizar en español vocablos tales como o/a, os/as, es/as, para marcar que nos 
estamos refiriendo tanto a hombres como a mujeres, se ha optado por utilizar el masculino genérico, en el entendido que todas las 
menciones van dirigidas a ambos, a hombres y a mujeres.   
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El colegio tiene un plazo de 10 días hábiles para realizar la investigación desde el día en que toma 

conocimiento de la sospecha de consumo y/o microtráfico para determinar si procede la aplicación 

del Reglamento Interno y/o la obligación de denunciar el hecho a Carabineros, Ministerio Público o 

Policía de Investigaciones. 

 

Se deberá velar permanentemente por el respeto a la intimidad y confidencialidad a la que tiene 

derecho el alumno el que será considerado inocente hasta que no se compruebe lo contrario. 

 

De todas las acciones realizadas durante el proceso antes descrito se deberá dejar registro en el 

expediente del alumno. 

 

Detección de consumo y/o microtráfico 

Cuando se presentan pruebas concretas de consumo o microtráfico (certeza), en el recinto del colegio 

(esto incluye, por ejemplo, aulas, patios, casino, oficinas, estacionamientos externos, canchas y campo 

deportivo) así como en toda actividad escolar dentro o fuera del establecimiento, por ejemplo, salidas 

pedagógicas o deportivas, se procederá de la siguiente forma:  

Quien tome conocimiento de la situación deberá informar inmediatamente a la encargada de 

convivencia escolar o a uno de los integrantes del equipo directivo quienes deberán recopilar 

antecedentes, entrevistar al alumno y otras personas involucradas, quedando registro escrito en el 

expediente . 

Se debe citar de manera inmediata a los padres al detectarse el consumo o microtráfico donde se les 

informará por medio de una entrevista la situación y se indagará sobre los antecedentes que éste 

posee y se podrá coordinar un apoyo conjunto entre la familia y el colegio, del cual se hará 

seguimiento. De proceder, se sugerirá una derivación externa.  

En esta entrevista se les deberá comunicar a los padres o apoderados de la obligación legal que tiene 

el establecimiento de denunciar la posible comisión de un delito. 

La Directora del colegio deberá, dentro del plazo de 24 horas de conocido el hecho de consumo o 

microtráfico, realizar la respectiva denuncia ante Carabineros, Policía de Investigaciones o Ministerio 

Público. 

 

Se deberá velar permanentemente por el respeto a la intimidad y confidencialidad a la que tiene 

derecho el alumno. 

 

El alumno es considerado inocente hasta que no se compruebe lo contrario legalmente.  

En paralelo a la investigación interna y/o externa el colegio prestará apoyo al alumno ponderándose 

especialmente el resguardo de la integridad física y psicológica del alumno así como aquella del resto 

de la comunidad escolar.  
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Es importante tener siempre presente que si bien existe la obligación de denunciar a las autoridades 
los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento, el plazo de 
24 horas permite al colegio tener el tiempo necesario para informar y citar primero a los padres y 
evaluar en conjunto la situación permitiendo abordarla con el tacto pedagógico que corresponde y 
cumplir a la vez con la obligación legal. 
 
PREVENCIÓN 
Dentro de los objetivos como comunidad educativa, está la de establecer en los estudiantes y sus 
familias el desarrollo de los factores protectores, permitiendo disminuir las conductas de riesgo y de 
consumo. Asimismo, el colegio busca ser un agente preventivo y promotor de estilos de vida saludable 
para sus alumnos. Por lo anteriormente mencionado, la prevención considera: 
La incorporación de las familias como los primeros agentes preventivos dentro del desarrollo 
armónico psicosocial de los alumnos. 
La sensibilización y capacitación a cada uno de los estamentos del colegio, es decir, equipo directivo, 
docentes y asistentes de la educación y apoderados por parte de equipos especialistas. 
La promoción de hábitos saludables en los alumnos y sus familias. 
En la asignatura de orientación, desde educación parvularia hasta 8° básico se desarrollan unidades 

temáticas informativas y formativo-preventivas -directa o indirectamente- relacionadas con esta 

materia. Se trabajan factores de riesgo y de protección, entre otros, el relacionamiento interpersonal, 

la toma de decisión, el fortalecimiento de las características personales, las redes de apoyo y el 

cuidado del cuerpo.  
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ANEXO N° 56: PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES 
COLEGIO MADRIGAL 

 
Procedimientos 
En los casos de accidentes o enfermedades repentinas dentro de las dependencias del colegio o en 
salidas pedagógicas o deportivas: 

1. Deberá prestar asistencia el profesor responsable del alumno al momento del accidente, o 

cualquier otro miembro de la comunidad educativa. 

2. Se debe informar a inspectoría de lo ocurrido. Se puede solicitar que un alumno se dirija a 

inspectoría a dar cuenta de la emergencia. 

3. Inspectoría prestará atención primaria al accidentado y evaluará la gravedad de la lesión.  

4. Los alumnos de jardín y primer ciclo de enseñanza básica deben asistir siempre acompañados 

por una educadora o asistente para ser atendidos en Inspectoría. 

Ya evaluado el nivel de urgencia, se actuará según lo siguiente: 
En caso de accidente leve: se entienden por estos a los cortes superficiales, erosiones, contusiones, 
choque con algún objeto o persona, de efectos transitorios que no dificultan su autonomia. Se 
realizarán los primeros auxilios. 
Posterior a la atención, inspectoría definirá si el estudiante vuelve a clases o si es derivado a su casa 
para lo cual serán contactados sus padres o apoderado. 
Si el alumno se mantiene en el colegio, el inspector enviará una comunicación a los padres avisándole 
lo sucedido. 
Importante recordar que el colegio no está autorizado para administrar ningún medicamento, a 
excepción de situaciones específicas detalladas más adelante. 
En caso de accidentes de carácter menos grave o moderado: se entiende por estos a aquellos que 
requieran atención médica, como esguinces, caídas o golpes con dolor persistente, heridas sangrantes, 
entre otros, se entregarán los primeros auxilios, se llamará a los padres y/o apoderados para que 
asistan al colegio para trasladar al menor al centro de salud indicado en la ficha médica.  
Se dejará registro en la ficha del alumno las llamadas realizadas. Detallando a quién y a qué hora se 
efectuaron las llamadas.  
En caso de accidente grave: se entiende por estos aquellos en se debe concurrir a un centro de 
urgencias en forma inmediata, como fracturas expuestas o evidentes, heridas o cortes profundos, 
caídas con golpes en la cabeza y pérdida del conocimiento, quemaduras u otros que revistan un estado 
de gravedad, para lo cual se procederá a realizar la llamada de una ambulancia que realice el traslado 
del estudiante al centro de urgencias más cercano o al señalado en la ficha médica del alumno y 
simultáneamente se dará aviso a los padres y/o apoderados para acordar los pasos a seguir. Si la 
necesidad de atención es imperiosa, el colegio trasladará al alumno al centro atención de salud de 
urgencia más cercano al colegio para que reciba la atención médica correspondiente y la Directora o 
quien lo subrogue, tomará la decisión de traslado en vehículo particular. En estos casos, considerando 
que no se cuente con la presencia de familiares que puedan asumir la responsabilidad de esta decisión, 

                                                      
6 En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, “el estudiante”, “el director”, “el profesor”, “el 

docente”, “el asistente de la educación”, “el apoderado” y sus respectivos plurales, así como otras palabras equivalentes en el contexto 
educativo. 
 Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supone utilizar en español vocablos tales como o/a, os/as, es/as, para marcar que nos 
estamos refiriendo tanto a hombres como a mujeres, se ha optado por utilizar el masculino genérico, en el entendido que todas las 
menciones van dirigidas a ambos, a hombres y a mujeres.   
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los padres o apoderados del alumno liberan al establecimiento de toda responsabilidad civil o penal 
ante eventuales complicaciones derivadas de su traslado. 
Se dejará registro en la ficha del alumno los llamados realizados, detallando a quién y a qué hora se 
efectuaron las llamadas. 
Inspectoría cuenta con la ficha de salud personal de cada alumno, la que se completa por los 
apoderados al matricular al alumno. Es deber del apoderado mantener esta ficha actualizada e 
informar personalmente en inspectoría sobre cambios que tengan relación con enfermedades, 
medicamentos, alergias, teléfonos de contacto u otros, durante el año. 
En esta ficha se registrarán las gestiones que se realizan cada vez que el alumno requiera atención por 
accidentes o enfermedades repentinas. 
Procedimiento frente a una enfermedad repentina: En caso de identificar los síntomas de una 
enfermedad repentina en un alumno durante la jornada escolar, sus compañeros o cualquier 
funcionario que lo detecte, por leve o sin importancia que parezca, deberá dar cuenta al profesor 
encargado del curso si están en clases o inspector si esto ocurre durante el recreo o período de 
almuerzo.  Posteriormente será enviado a inspectoría donde se le prestará la ayuda que requiera y se 
comunicará al apoderado para informar el estado de salud del alumno y la solicitud del posible retiro 
si se determina que no puede continuar hasta el término de la jornada de clases.  
Los criterios generales para retirarse del colegio, entre otros recurrentes, pueden ser: fiebre, vómitos, 
diarreas, dolor no controlado, contusiones en la cabeza que requieran observación y toda situación de 
salud que la inspectoría considere necesaria la observación prolongada y/o el reposo en la casa. 
Si el apoderado no puede concurrir al colegio y el estado de salud del alumno empeora y ponen en 
riesgo la vida del niño, la Directora o quien lo subrogue evaluará el traslado de éste, al centro de salud 
indicado en la ficha médica o al más cercano. 
 
Acciones frente a emergencias y accidentes escolares en actividades externas: 
La participación de cada alumno en una salida oficial del colegio debe ser conocida y autorizada por el 
apoderado, mediante el envío al colegio de la respectiva colilla con los datos requeridos y firmada. Por 
seguridad y resguardo, sólo se acepta la colilla desprendida de la circular original. Si el alumno no 
presenta oportunamente esta colilla con los datos requeridos y firmada, no podrá participar en la 
actividad y deberá quedarse en el colegio, en alguna otra actividad académica. 
Para participar en la actividad, el alumno debe estar en buenas condiciones de salud y cumplir con las 
exigencias y requisitos propios de la actividad a realizar. 
Es de responsabilidad del apoderado informar al colegio de cualquier condición o enfermedad del 
alumno a efectos de ponderar la pertinencia de que participe en la salida pedagógica o actividad de 
que se trate. 
De la misma forma, es de responsabilidad del apoderado informar al colegio de cualquier tratamiento 
y/o medicación con que se encuentre el alumno. El colegio podrá no autorizar la participación del 
alumno que esté bajo tratamiento o medicación, que comprometa su salud. 
En caso de un accidente o enfermedad repentina durante la salida se seguirá el protocolo detallado 
anteriormente. 
 
Consideraciones Generales 
Bajo ninguna circunstancia un estudiante enfermo, o que haya sufrido un accidente, podrá retirarse 
del colegio sin la compañía de un adulto.  
Deberá registrarse el nombre y hora de quien retiró al alumno del colegio. Así mismo en caso de haber 
trasladado al alumno a un centro de urgencia, cuando llegue su apoderado se le informará sobre los 
procedimientos que se han aplicado y se dejará registro de la persona que entregó la información de 
lo sucedido y de quien la recibió y queda a cargo del alumno. 
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Para atender a los alumnos que presenten alguna enfermedad crónica que precisa tratamiento 
durante el horario escolar, como por ejemplo, diabetes, asma, epilepsia, alergias, entre otras, el padre, 
madre o apoderado debe acudir a inspectoría personalmente a firmar la solicitud, entregar la receta 
médica con las indicaciones de dosis y administración del medicamento y éste en su envase original. 
No se aceptarán medicamentos sueltos. 
En los casos que los alumnos que presenten alguna enfermedad aguda que precisa durante unos días 
la administración de antibióticos, antiinflamatorios, inhaladores o mucolíticos indicado por un 
especialista. En este caso, el padre, madre o apoderado debe acudir a inspectoría personalmente a 
entregar la receta médica con las indicaciones de dosis y administración del medicamento y éste en su 
envase original. No se aceptarán medicamentos sueltos. 
En caso de tratamientos de largo plazo, este certificado deberá actualizarse anualmente, de acuerdo 
a las fechas indicadas por el médico tratante o a solicitud de inspectoría. 
No se considerarán válidas las comunicaciones ni las autorizaciones de medicamentos por vía 
telefónica. 
Actuación ante una enfermedad común 
En casos de cefaleas, dolores menstruales y pequeños malestares, si el alumno está autorizado para 
tomar medicación y se encuentra el certificado correspondiente junto con su medicamento, en 
inspectoría se le administrará y podrá volver a clases con una comunicación. Se observará al alumno, 
y, si no hay mejoría, se contactará a los padres o apoderado para que sea retirado. 
Con el objetivo de proporcionar la máxima seguridad y bienestar a todos los alumnos y a la comunidad 
escolar, es importante destacar que el alumno no debe ser enviado al colegio si presenta alguna 
sintomatología que no le permita participar de todas las actividades durante la jornada y/o que 
implique contagio. 
Los alumnos que presenten los siguientes cuadros, entre otros, deberán permanecer en su casa: 

• Fiebre 

• Enfermedades gastrointestinales de tipo infeccioso 

• Complicaciones respiratorias 

• Peste o sospecha de ésta 

• Indicación médica de reposo en domicilio 

• Convalecencia 

 
El colegio podrá sugerir a los apoderados la permanencia del alumno en su domicilio en el caso de 
otros cuadros semejantes a los enunciados anteriormente, como enfermedades infecto contagiosas, 
traumatismos simples, sospecha de enfermedades de alarma pública, entre otras. 
 
Los alumnos enfermos o convalecientes no deben asistir al colegio aun cuando deban rendir 
evaluaciones o pruebas. Al respecto se aplicará lo regulado en  el procedimiento para recuperación de 
pruebas por inasistencia. 
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ANEXO N°67: REGULACION SOBRE PROMOCIÓN Y EVALUACIÓN 
COLEGIO MADRIGAL 

 
El Reglamento Interno de Evaluación y Promoción Escolar del Colegio Madrigal se aplica a los cursos 
de Enseñanza Básica de acuerdo a los decretos y gradualidad establecida por el Ministerio de 
Educación en el Decreto Exento de Educación nº 511 de 1997 y al Proyecto Educativo Institucional. 
 
En la actualidad los Planes y Programas de Estudio que rigen la educación básica son: 
  1° a 6°: Decreto 4469 de 1999 
  7° y 8°: Decreto 169 de 2014 
 
Decretos complementarios a los Planes y Programas   del Ministerio de Educación que rigen la 
educación básica: 
1° a 6°: Decreto 2960 de 2012 
7° y 8°: Decreto 628 de 2016 
 
I. RESPECTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN  
 
Los estudiantes serán evaluados en períodos semestrales. El proceso de evaluación considerará los 
siguientes requerimientos:  
 
A) Objetivo para evaluar los aprendizajes de los estudiantes (1), siendo tres los que el colegio 
promueve: evaluar destrezas, habilidades y aprendizajes previos relevantes del curso/nivel anterior, 
en evaluaciones de diagnóstico o iniciales, monitorear avance del aprendizaje en evaluaciones 
formativas, de proceso y sumativas y como tercer objetivo/intención comprobar el nivel de 
comprensión en evaluaciones globales y/o finales. 
 
B) Formas de calificar: se registrarán calificaciones sumativas obteniéndose un promedio de 
calificaciones, aproximado a la décima, del periodo evaluativo correspondiente.  
 
Los estudiantes serán calificados en todos los Sectores del Plan de Estudio, utilizando una escala 
numérica de 2 a 7 con un decimal en 1° y 2° básico y de 1 a 7 con un decimal de 3° a 8° básico.   
Estas calificaciones deberán referirse solamente al rendimiento escolar.           
Las calificaciones tendrán un nivel de exigencia del 60% para la nota mínima de aprobación 
correspondiente a 4,0 (cuatro coma cero). 
 
Los estudiantes también serán evaluados en aspectos de desarrollo personal en relación: al 
aprendizaje y al desarrollo cognitivo, con los demás y a sí mismo, al finalizar cada semestre académico, 
julio y diciembre, en el Informe de Personalidad. De acuerdo a los indicadores de frecuencia en las 
conductas: S: Siempre, G: Generalmente, O: Ocasionalmente, N: Nunca y N/O: No Observado, cuando 
el profesor no ha intencionado la evaluación de la conducta. 
 

                                                      
7 En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, “el estudiante”, “el encargado de convivencia”, 

“el profesor”, “el docente”, “el asistente de la educación”, “el apoderado” y sus respectivos plurales, así como otras palabras equivalentes 
en el contexto educativo. 
 Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supone utilizar en español vocablos tales como o/a, os/as, es/as, para marcar que nos 
estamos refiriendo tanto a hombres como a mujeres, se ha optado por utilizar el masculino genérico, en el entendido que todas las 
menciones van dirigidas a ambos, a hombres y a mujeres.   
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C) La situación final de promoción se resolverá a partir de las calificaciones finales por sectores de 
aprendizaje sin aproximar a la décima al promedio general de calificaciones y al porcentaje de 
asistencia, siendo facultad de la Dirección el promover con menos porcentaje de asistencia, 
autorización que debe ser ratificada por el Consejo de Profesores en el caso de estudiantes de 2° ciclo. 
La nota mínima para aprobar una asignatura, módulo o sector de aprendizaje es 4,0 y la asistencia 
mínima es de un 85%. Se aclara que, si un estudiante presenta licencias médicas, éstas no anulan las 
inasistencias, sólo las justifican. 
La calificación de Religión no incide en la promoción. 
 
Serán promovidos todos los estudiantes de 1° a 2° y de 3° a 4° año de Enseñanza Básica, que cumplan 
con un 85% anual de asistencia a clases, considerando que se dispone de dos años completos para el 
cumplimiento de las competencias correspondientes a estos cursos. 
Sin embargo, La Dirección del colegio podrá decidir excepcionalmente, con un previo informe fundado 
en varias evidencias del profesor(a) jefe, no promover de 1º a 2º o de 3º a 4º a aquellos estudiantes 
que presenten un retraso significativo en la lectura, escritura y/o matemática, que puedan afectar 
seriamente la continuidad de sus aprendizajes en el curso superior.  
Para adoptar esta medida, el profesor/a jefe y la Coordinación de Ciclo deberán presentar un informe 
de seguimiento de las actividades de reforzamiento, apoyo y/o nivelación realizadas y la constancia 
de haber informado oportunamente de la situación a los padres y/o apoderados de manera tal de 
posibilitar una labor en conjunto. 
 
 Serán promovidos los alumnos y alumnas de 2º a 3º y de 4º a 8º que no hayan aprobado un sector, 
asignatura o actividad de aprendizaje, podrá ser promovido siempre que su nivel general de logro 
corresponda a un 4.5 o superior, incluido el no aprobado. Igualmente serán promovidos los 
estudiantes de 2° a 3° y de 4° hasta 8° que no hubieren aprobado dos sectores, siempre que su nivel 
general de logro sea de un promedio 5.0 o superior, incluidos los no aprobados. 
 
Los estudiantes podrán repetir curso en una oportunidad en la enseñanza básica, sin que esta 
situación sea causal de no renovación de la matrícula para el año lectivo subsiguiente. 
 
Una segunda reprobación no podrá ser cursada en el colegio. Sin desmedro de lo anterior, todo caso 
particular será revisado por la Dirección y el Equipo de Coordinación, quienes emitirán una resolución 
atendiendo a los antecedentes presentados por el profesor/a jefe y el equipo de especialistas interno 
del colegio. 
 
II.  Respecto a la organización del proceso de evaluación 
 
Para efectos de la evaluación de los aprendizajes y promoción de los estudiantes, el año escolar se 
dividirá en dos períodos semestrales, correspondientes a las semanas lectivas definidas en el 
calendario escolar anual del Ministerio de Educación. 
 
III. Respecto a las Evaluaciones 
 
El colegio concibe la evaluación como parte del proceso de aprendizaje, que retroalimenta 
oportunamente y que favorece la metacognición en nuestros estudiantes. 
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Los estudiantes deben participar de instancias de evaluación individual y/o grupal que les permitan 
demostrar dominio de habilidades y competencias en diversos niveles de complejidad: recuperación, 
comprensión, análisis y utilización de la información. (Marzano y Kendall) 
 
En el 1° ciclo de educación básica y hasta 6° año básico, las evaluaciones formativas y sumativas 
coeficiente 1 se organizan y distribuyen en un calendario interno de conocimiento solo del equipo de 
profesores, por tanto, no se avisan a los estudiantes, para fomentar el hábito de estudio sistemático 
clase a clase. Esta distribución considera que los estudiantes pueden rendir hasta dos evaluaciones 
coeficiente 1 y una evaluación global por día. 
En 5° y 6° básico se envía al hogar el calendario de evaluaciones globales semestrales. 
En 7° y 8° se agendan todas las evaluaciones con el fin de fortalecer en los estudiantes las estrategias 
de planificación del tiempo de estudio y trabajo escolar en el hogar. 
 
 
1. Respecto a las Calificaciones 
 
De la cantidad de calificaciones mínimas requeridas: 
A.   1º y 2º año Básico, los estudiantes semestralmente obtendrán numéricamente las siguientes 
calificaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B.   En 3º y 4° Básico los estudiantes obtendrán semestralmente las siguientes calificaciones: 
 

Sector de Aprendizaje Parciales 

Coef. 1 

Globales 

Coef. 2 

Total 

Lenguaje y comunicación   

Matemática 

6 1 8 

Ciencias Naturales 

Historia, geografía y ciencias sociales 
2 1 4 

Inglés 

Educ. Física 
4 1 6 

Sector de Aprendizaje Parciales 

Coef. 1 

Globales 

Coef. 1 

Total 

Lenguaje y comunicación   

Matemática 

6 1 7 

Ciencias Naturales 

Historia, geografía y ciencias sociales 

3 1 4 

Inglés  

Educ. Física 

4 1 5 

Arte 

Música 

3 1 4 

Educ. Tecnológica 3 -  3 

Religión  3 -  3 
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Arte 

Música 
4 - 4 

Educ. Tecnológica 

Religión 

3 -  3 

 
C.   En los cursos del 2ºCiclo Básico los estudiantes obtendrán semestralmente las siguientes 
calificaciones: 
 

Sector de Aprendizaje Parciales 

Coef. 1 

Globales 

Coef. 2 

Total 

Lenguaje y comunicación 

Lengua y Literatura  Matemática 
6 1 8 

Ciencias Naturales 

Historia, geografía y ciencias sociales 

Educ. Física 

4 1 6 

Inglés 

Francés (*) 
5 1 7 

Religión 3 - 3 

  Globales 

Coef 1 

 

Arte 

Música 

Educ. Tecnológica 

4 1 4 

 (*) en los niveles que corresponda. 
 
 
2. Respecto de la estructura de las evaluaciones  
 
En pruebas: 
En el diseño de toda prueba se cautelará que sus resultados permitan discriminar el grado de logro de 
los estudiantes elaborando ítems y/o preguntas en 3 niveles de dificultad: recuperación (25%), 
comprensión (50%), análisis y utilización de la información (25%).  
 
Las evaluaciones deben considerar en su diseño preguntas o ítems que aborden   habilidades y 
competencias. 
 
Las instrucciones de las pruebas escritas deber ser claras y precisas, de modo de asegurar que no se 
necesiten explicaciones orales adicionales. 
 
Cada ítem de la prueba debe ir acompañado de su correspondiente puntaje. Se debe incluir también 
el puntaje ideal de la prueba 
 
 
En presentaciones orales, trabajos grupales, de producción: 
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Se debe confeccionar una rúbrica o escala de apreciación con los indicadores de evaluación pertinente 
a lo que se evaluará. Estos criterios y la ponderación de cada uno de ellos deben ser informados a los 
estudiantes con anterioridad a la fecha de presentación o entrega correspondiente. 
Los trabajos y/o proyectos grupales se desarrollarán exclusivamente en el plazo de estipule cada 
profesor/a de asignatura en sus horas de clase. Se cautelará que el producto final sea coherente con 
el trabajo de proceso realizado y responda al seguimiento de la dinámica del grupo y al logro de los 
objetivos que se planteó en el ámbito de las competencias y habilidades de trabajo en equipo cada 
profesor/a.   
 
 
De algunas evaluaciones particulares 
a) Pruebas de Diagnóstico 
 
Se aplicarán pruebas de Diagnóstico para evaluar destrezas, habilidades y contenidos críticos del año 
académico anterior, en los siguientes cursos y sectores: 
 
1º y 2º: Lenguaje, Matemática. 
3º y 4º: Lenguaje, Matemática, C. Naturales, Historia, Geografía y Ciencias Sociales, inglés. 
5º y 6°: Lenguaje, Matemática, e Idiomas. 
 
El sector de educación física realizará una evaluación diagnóstica de 1° a 8° básico que mida el dominio 
de las habilidades motrices claves del año académico anterior, en sus dimensiones específicas de 
locomoción, manipulación y estabilidad. 
 
Se considerarán para los resultados:  
 
 L = 80% a 100% 
 ML = 60% a 79% 
 NL = 0% a 59% 
 
Estos resultados serán analizados por cada profesor de asignatura en el formato hoja resumen y 
enviadas a la coordinación técnico-pedagógica. 
De este análisis se desprenderán modificaciones a la planificación que requieran ser trabajadas en ejes 
o áreas descendidas, informando a Subdirección Académica y en coordinación con la Dirección del 
colegio el plan remedial y plazos correspondientes a este. 
 
 
b) Pruebas Iniciales: 
Son pruebas equivalentes a las de Diagnóstico, que se aplican después de un período de repaso (de 4 
a 6 horas pedagógicas, según carga horaria del sector de aprendizaje), en los cursos: 
5° y 6°: En Ciencias Naturales e Historia, Geografía y Ciencias Sociales. 
7° y 8°: En Lengua y Literatura, Matemática, Ciencias Naturales, Historia, Geografía y Ciencias Sociales, 
Inglés, Francés. 
Estas Pruebas Iniciales son calificadas coeficiente 1. 
  
Estos resultados serán analizados por cada profesor de asignatura en el formato hoja resumen y 
enviadas a la coordinación técnico-pedagógica.  
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De este análisis se desprenderán modificaciones a la planificación que requieran ser trabajadas en ejes 
o áreas descendidas, informando a subdirección académica y en coordinación con la Dirección del 
colegio el plan remedial y plazos correspondientes a este. 
 
c) Pruebas Globales 
 
Al finalizar cada período semestral se aplicará a los estudiantes en lenguaje y comunicación/lengua y 
literatura, matemática, ciencias naturales, ciencias sociales y en idiomas una evaluación que 
compruebe el nivel de conocimiento de temáticas críticas trabajadas en el semestre. 
En 1° y 2° básico esta prueba es coeficiente 1, en los demás cursos esta calificación es coeficiente 2. 
Para los cursos del 2° ciclo básico se elaborarán en formato A y B que incluya al menos una distribución 
de ítems diferente entre una forma y otra. 
Se aplicará un formato C para los estudiantes que rindan esta evaluación en un plazo recuperativo 
superior al estipulado, que implica la confección un nuevo instrumento. 
 
Estos resultados serán analizados por cada profesor de asignatura en el formato hoja resumen y 
enviadas a la coordinación técnico-pedagógica. 
De este análisis se desprenderán modificaciones a la planificación que requieran ser trabajadas en ejes 
o áreas descendidas, informando a subdirección académica el plan remedial y plazos correspondientes 
a este. 
 
d) Examen Final 
 Se aplicará al término del año un examen obligatorio en 7º y 8º Básico cuya ponderación del examen 
será del 20% en los sectores de: 
•    Lengua y literatura 
•    Matemática 
 
 
3. Respecto de la retroalimentación del proceso de evaluación 
 
Para que la evaluación desarrolle el pensamiento meta cognitivo debe ser pertinente en su 
devolución. Esto requiere que los resultados se entreguen a los estudiantes en un plazo máximo de 7 
días después de la aplicación del instrumento de evaluación o fecha de recepción de algún trabajo. 
Es relevante que la retroalimentación implique la revisión completa de la prueba o rúbrica, así los 
estudiantes podrán comprender su error y utilizarlo como una instancia de aprendizaje. 
Estas instancias de retroalimentación son colectivas, pero también pueden tener un carácter 
individual si el profesor/a así lo considerara. 
 
De la retroalimentación a los apoderados: 
a) Las pruebas de diagnóstico, iniciales y globales: 
Cada profesor de asignatura informa vía libreta de comunicaciones el resultado en   porcentaje de 
logro por ejes o tema que obtuvo cada estudiante. Debe cerciorarse de la firma del apoderado. Estas 
pruebas se archivarán en la sala de profesores. 
 
b) Pruebas parciales, controles 
1° y 2°: Se archivan todas las pruebas y controles en la CARPETA DE PRUEBAS y se envían al hogar al 
finalizar el período de diagnóstico y de cada semestre académico. 
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3°y 4°:  Se envían   todas las pruebas y controles en la CARPETA DE PRUEBAS para el conocimiento y 
firma del apoderado. 
En 2°ciclo: Los estudiantes archivarán las pruebas en su ARCHIVADOR, luego de ser firmadas por el 
apoderado. Será responsabilidad de cada profesor/a de asignatura realizar un seguimiento de esta 
firma en aquellas con nota inferior a 4.0. 
Las jefaturas supervisarán que los estudiantes lleven periódicamente el archivador al hogar para 
revisión de los apoderados. 
 
 
4 . De la Evaluación Diferenciada 
 
La evaluación diferenciada consiste en la aplicación de procedimientos evaluativos que permiten 
atender a la diversidad de estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE)* de tipo 
permanente o transitorio, con el fin de medir los aprendizajes obtenidos a través de diferentes 
metodologías y medios pertinentes a los contextos trabajados. Se entiende como un recurso que el 
profesor emplea al evaluar a los estudiantes, acorde con las características de su NEE 
 
•    NEE de carácter permanente, son aquellas barreras para aprender y participar, diagnosticadas por 
profesionales competentes, que determinados estudiantes experimentan durante toda su 
escolaridad, se presentan asociadas a discapacidad sensorial, intelectual, trastorno del espectro 
autista. 
•    NEE de carácter transitorio, son dificultades de aprendizaje que experimentan los estudiantes en 
algún momento de su vida escolar, se asocian a trastornos específicos del lenguaje, déficit atencional, 
dificultades de aprendizaje, interferencia emocional y C.I. limítrofe. 
 
El colegio Madrigal considera que aquellos alumnos y alumnas de alto rendimiento deportivo, artístico 
y/o cultural (cuya dedicación para su preparación requiera de al menos 4 días a la semana) pueden 
optar a un plan de evaluación diferenciada en los periodos de participación por representación en sus 
disciplinas. Para cada alumno se resolverá un plan que considere una recalendarización de 
evaluaciones y organización del estudio. 
 
Objetivos 
- Constituir un medio que favorece los procesos de desarrollo de los objetivos mínimos planteados en 
los Programas de Estudio Oficiales, para el nivel que cursan y dentro del año escolar correspondiente. 
- Apoyar a los estudiantes durante el tiempo requerido para la superación de dichas barreras, 
debiendo el alumno recibir cuando corresponda el apoyo de especialistas externos, evitando así 
afectar su autoestima y reduciendo el riesgo de fracaso escolar. 
 
El colegio Madrigal ha graduado la Evaluación Diferenciada en: 
 
A.    Consideraciones de mediación en la evaluación (especificado en documento anexo 1, de uso 
interno) 
B.   Adecuación de los instrumentos evaluativos (especificado en documento anexo 2. De uso interno) 
C.    Adecuación curricular (especificado en documento anexo 3, de uso interno) 
 
*NEE, un alumno o alumna que presenta Necesidades educativas especiales, es quien precisa ayudas 
y recursos adicionales, ya sea humanos, materiales o pedagógicos, para conducir su proceso de 
desarrollo y aprendizaje, y contribuir al logro de los fines de la educación (LGE art. 23) 
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Protocolo de Evaluación diferenciada (solicitud, aplicación y seguimiento) 
 
Si frente a dificultades derivadas de alguna condición de discapacidad, dificultad de aprendizaje y /o 
interferencia emocional los estudiantes no pueden ser evaluados en forma regular en uno o más 
sectores y/o asignaturas, los apoderados podrán solicitar Evaluación Diferenciada a través de un 
proceso formal a la Dirección del colegio, canalizado a través del profesor jefe y especialista interno 
del colegio, donde el apoderado deberá presentar la documentación médica que amerita la aplicación 
de procedimiento, en ese momento se entregará el documento “Protocolo de Solicitud para 
Evaluación Diferenciada” en el cual los especialistas externos tratantes fundamentan esta petición (en 
el caso de no estar especificada y fundamentada en el documento inicial del especialista) 
 
La Evaluación Diferenciada respaldada por un profesor particular no es reconocida como válida para 
ser acreditada en asignaturas específicas y/o en inglés, como tampoco informes de familiares directos. 
 
En dicho Protocolo, el profesional externo tratante deberá especificar: 
•    Datos del especialista. 
•    Diagnóstico claro de la dificultad(es) del estudiante. 
•    En qué área(s) específica del aprendizaje solicita la Evaluación Diferenciada, evitando términos 
ambiguos como evaluación diferenciada global o general. 
•    Indicar las habilidades específicas que se necesitan considerar en la Evaluación Diferenciada, así 
como propuestas de tipo de evaluación. 
•    Tratamiento externo que debe recibir, o esté recibiendo, el estudiante durante el período en que 
reciba dicha Evaluación Diferenciada. 
•    Período escolar y tiempo durante el cual se propone aplicar la evaluación diferenciada. 
 
 
Durante la aplicación de la modalidad de Evaluación Diferenciada, los estudiantes deben contar con 
un tratamiento especializado tendiente a superar las dificultades que presentan y entregar informes 
de avances y reevaluaciones periódicas según lo solicite el colegio. 
Estas solicitudes serán evaluadas por la Dirección del Colegio en conjunto con el Equipo de 
Especialistas interno, para establecer su pertinencia y determinar las estrategias de aula específicas 
para cada caso. 
 
 
 
Consideraciones para otorgar el beneficio de la Evaluación Diferenciada: 
 
•    Informes del o de los especialistas tratantes. 
•    Grado de las dificultades presentadas y su repercusión en el rendimiento académico 
•   Antecedentes históricos del estudiante en relación a las dificultades por las que se solicita la 
Evaluación Diferenciada y compromiso de la familia con los apoyos sugeridos por el colegio. 
•   El compromiso del estudiante en relación a su responsabilidad académica, de modo que la 
evaluación diferenciada sea un real beneficio en el desarrollo de sus potencialidades y superación de 
las dificultades. 
 
 El Colegio se reserva el derecho de aceptar o rechazar la solicitud de Evaluación Diferenciada, de 
acuerdo a los recursos reales con que cuenta para un seguimiento responsable del proceso del 
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estudiante. Así mismo, cuando lo considere pertinente, podrá solicitar una segunda opinión 
profesional en alguna especialidad. 
 
En general, la situación de evaluación Diferenciada se considera de carácter temporal, cuando las 
dificultades se proyectan como potencialmente superables, cuando se han aplicado las estrategias de 
apoyo adecuadas. La Evaluación Diferenciada se establecerá como plazo máximo durante un año 
lectivo, o bien según determine Dirección en conjunto con Equipo de especialistas interno, durante el 
año escolar correspondiente. Al año siguiente los padres y especialistas tratantes deben realizar 
nuevamente el procedimiento de solicitud. 
Los padres se comprometerán a mantener el tratamiento especializado del estudiante hasta la 
superación de las dificultades y/o hasta que el desempeño de su hijo o hija cumpla con los aprendizajes 
mínimos requeridos para su nivel. 
 
Los estudiantes, por su parte, se deben comprometer a ser agentes activos de su aprendizaje, 
cumpliendo regularmente con sus tratamientos externos y manteniendo una conducta adecuada. 
Dicho compromiso quedará formalizado en la Resolución de Evaluación Diferenciada. 
 
El proceso de revisión del beneficio de la Evaluación Diferenciada es permanente, y se encuentra a 
cargo del Equipo de Especialistas Interno quienes solicitan la información de los especialistas externos 
tratantes (Informes de Estado de Avance), para determinar la pertinencia de mantener el beneficio.  
 
La existencia de Evaluación Diferenciada no altera la aplicación del  Reglamento de Evaluación y 
Promoción y de Normas de Convivencia Escolar del Colegio y en ningún caso exime a los estudiantes 
de asistir regularmente a clases. La Evaluación Diferenciada otorgada a un estudiante, podría 
revocarse por alguna de las siguientes causales: 
•    Suspensión de los tratamientos externos cuando no corresponda. 
•    No presentación de informes de avances según lo establecido por el colegio (cada tres meses). 
•    Incurrir el estudiante en faltas reiteradas de responsabilidad, falta de compromiso personal y/o 
actitud inadecuada frente al aprendizaje en las asignaturas en las que se ha otorgado Evaluación 
Diferenciada (sin tareas, sin materiales, interrumpir constantemente, etc). 
 
La evaluación diferenciada, significará la aplicación de un procedimiento de evaluación específico y 
adecuado a las necesidades del alumno y alumna, considerando los contenidos mínimos obligatorios 
y las adecuaciones curriculares correspondientes con un porcentaje de exigencia igual al 60%. El 
proceso de evaluación diferenciada y su aplicación en cualquiera de sus modalidades (consideraciones 
de mediación, adecuación de instrumentos y adecuación curricular) no garantiza la aprobación de la 
o las asignaturas. La evaluación diferenciada responde a la posibilidad que se le otorga al alumno de 
demostrar el nivel de aprendizaje alcanzado y no la aprobación de contenidos. 
 
Luego de ser acogida la solicitud de evaluación diferenciada la psicopedagoga a cargo del ciclo, 
entregará un documento escrito a cada profesor que imparta asignaturas involucradas y al profesor 
jefe, donde se detallarán los procedimientos específicos involucrados en cada caso. Posteriormente, 
la especialista realizará una reunión con los apoderados, para informar los acuerdos y firmar la 
resolución de Evaluación Diferenciada.  
 
Los instrumentos evaluativos que implican adecuación, deben ser enviados por los profesores de 
asignatura a la psicopedagoga del colegio para su revisión y aplicación. 
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La psicopedagoga a cargo del ciclo y la profesora jefe informarán al estudiante, de la resolución y sus 
implicancias, posterior a entrevista con los padres. 
 
 
5. Del registro de las calificaciones 
 
Cada profesor de asignatura de 1° a 6° básico diagramará en el libro de clases la hoja de su sector, 
subdividiéndola en ejes o áreas específicas de su sector. 
Las notas se registran con lápiz pasta negro, las notas azules y con rojo las notas insuficientes, 
indicando la fecha de su aplicación al pie de la columna correspondiente y el contenido o unidad 
evaluada. 
En el registro no usa corrector, el error se debe tachar y colocar al lado la modificación, con firma del 
profesor. Se debe informar a coordinación técnico-pedagógica. 
Para facilitar el vaciado de notas al sistema digital, marcar letra “P” con lápiz grafito si hay notas 
pendientes y con un guión con lápiz pasta para señalar que el o la estudiante queda sin nota definitiva 
en esa calificación. 
 
Por su parte la responsable del ingreso de notas marcará un “visto” con grafito sobre la columna del 
registro enumerando el orden de ingreso de las notas, las notas que se encuentren pendientes al 
momento de digitarlas serán marcadas con un círculo con lápiz grafito. 
Estas instrucciones se encuentran adheridas en cada hoja de asignatura del libro de clases. 
 
 
6. Otras consideraciones 
 
a)  Ortografía y presentación general de las Pruebas: 
 
De 5º a 8º, en las pruebas escritas de cualquier sector, que impliquen redacción por parte del alumno, 
se estimulará la buena presentación general (letra legible, diagramación correcta, orden, limpieza) y 
ortografía con:  0.1 décima en la nota obtenida. 
 
Se exceptúa el Sector Lenguaje y Comunicación que, por su naturaleza, incorporará puntaje a estos 
aspectos en todas sus pruebas. 
 
b) Entrega de trabajos individuales y/o grupales: 
 
En el 2º ciclo, la no presentación de un trabajo en la fecha indicada, implicará para él o los alumnos, 
la baja de 0,5 ptos de la nota obtenida, por cada día de retraso. 
 
 
Es importante consignar que toda situación no contemplada en este documento, será abordada por 
la Dirección del colegio y el Consejo de profesores. 
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ANEXO N°78 : PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES PADRES, MADRES Y 
EMBARAZADAS 

COLEGIO MADRIGAL 
 
Los alumnos que son padres y madres, y las que están en situación de embarazo, gozan de los mismos 
derechos que los demás alumnos respecto al ingreso y permanencia en el colegio. 
 
El propósito de este documento es entregar orientaciones claras de actuación frente a la situación de 
embarazo, maternidad y paternidad, que fortalezcan la permanencia de estos alumnos en el colegio. 
 
Afectividad y Sexualidad 
El colegio promueve el autocuidado en los alumnos. Para ello, se desarrollan programas preventivos 
y de orientación sobre afectividad y sexualidad con énfasis en los niveles jardín dos, segundo, cuarto, 
sexto y octavo básico. 
 
En estos programas se trabaja entre otros aspectos: la afectividad, cuerpo e identidad, sexualidad y 
autocuidado. Estos ejes se trabajan tanto en la hora de orientación como de consejo de curso y se 
refuerzan en las asignaturas de ciencias naturales. 
 

Criterios Generales para toda alumna embarazada, madre y padre adolescente: 
 Serán tratados con respeto por todos los integrantes de la comunidad educativa. 

 Tendrán derecho a continuar sus estudios en el colegio con las mismas posibilidades que el 

resto de los alumnos y de acuerdo a las condiciones definidas en la legislación vigente. 

 Serán tratados con los mismos deberes y derechos que sus pares, en relación a las exigencias 

conductuales. 

 Tendrán derecho a participar en el Centro de Alumnos y en todo tipo de eventos, como en la 

ceremonia de graduación, celebraciones internas y/o actividades extra programáticas 

(siempre que se encuentren aptos física y psicológicamente). 

 La alumna embarazada y madre tendrá derecho a asistir a clases durante todo el  embarazo y 

a retomar sus estudios después del parto. La decisión de dejar de asistir las últimas semanas 

del embarazo o postergar la vuelta a clases después del parto dependerá exclusivamente de 

las indicaciones médicas, orientadas para velar por la salud de la alumna y de su hijo. 

 

 El colegio otorgará apoyo y orientación a la alumna embarazada o madre y/o al alumno 

progenitor, a través del equipo de orientación. 

 Se establecerán criterios para la promoción con el fin de asegurar que los alumnos cumplan 

efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en el plan de estudios. 

 La coordinación académica concordará con el estudiante un calendario flexible, brindándole 

el apoyo pedagógico necesario. Una vez finalizado el año escolar, el alumno será promovido 

                                                      
8 En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, “el estudiante”, “el encargado de convivencia”, 

“el profesor”, “el docente”, “el asistente de la educación”, “el apoderado” y sus respectivos plurales, así como otras palabras equivalentes 
en el contexto educativo. 
 Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supone utilizar en español vocablos tales como o/a, os/as, es/as, para marcar que nos 
estamos refiriendo tanto a hombres como a mujeres, se ha optado por utilizar el masculino genérico, en el entendido que todas las 
menciones van dirigidas a ambos, a hombres y a mujeres.   
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de acuerdo a su rendimiento académico. 

 Cada vez que la alumna se ausente por situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, 

control de niño sano y/o enfermedades del hijo menor de un año, presentando certificado 

médico, podrá acceder a una reprogramación de evaluaciones. 

 No se exigirá el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a los alumnos en estado de 

embarazo, maternidad o paternidad por lo que podrán ser promovidos con una asistencia 

menor al 85% cuando sus ausencias sean justificadas por los médicos tratantes. A la vez, las 

inasistencias que tengan como causa directa situaciones derivadas del embarazo, parto, post 

parto, período de lactancia, control de niño sano y enfermedades del hijo menor de un año, 

se considerarán válidas cuando se presente un certificado médico, u otro documento que 

indique las razones médicas de la inasistencia. 

 
Respecto del período de embarazo: 

 La estudiante tiene el derecho y deber de asistir a los controles de embarazo post-parto y 

control sano de su hijo. 

 La estudiante deberá presentar el certificado emitido por el médico tratante o matrona 

correspondientes cada vez que falte a clase por razones asociadas al embarazo. Además 

deberá mantener informado a su profesor jefe. 

 En el caso de la alumna, se debe velar por el derecho a asistir al baño cuantas veces lo requiera, 

sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una infección urinaria. 

 La alumna tiene derecho a adaptar su uniforme escolar a su condición de embarazo. 

 Las alumnas embarazadas podrán utilizar las dependencias de la biblioteca u otros espacios 

del establecimiento, para evitar estrés o posibles accidentes. 

 Las alumnas embarazadas deberán asistir a clases de educación física, a menos que el médico 

tratante indique lo contrario, para lo cual deberá presentar certificado médico y realizar 

trabajos alternativos, según sea el caso. Las actividades y evaluaciones se irán adaptando 

según su condición. Después del parto, las alumnas serán eximidas de estas clases por su 

condición médica hasta que finalice un período de al menos seis semanas (puerperio), tras el 

cual deberán retomar las actividades normalmente, previo certificado médico que prorrogue, 

autorice o no autorice estas clases. Dicho certificado debe ser entregado al profesor jefe. 

 

 

Respecto del periodo de maternidad y paternidad: 
 El colegio brindará el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación del 

hijo, que debiera ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado, evitando 

con esto que se perjudique su evaluación diaria. Este horario debe ser comunicado 

formalmente a la Directora del establecimiento educacional durante la primera semana de 

ingreso de la alumna. 

 Para las labores de amamantamiento, se permitirá ́ la salida de la madre en el horario 

predeterminado para acudir a su domicilio, sala cuna, etc. También podrá amamantar en un 

lugar confortable que además resguarde la intimidad de la madre y el lactante. 
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 El colegio no dispone de infraestructura adecuada para la permanencia de un lactante durante 

la jornada escolar, por lo tanto, la alumna que se encuentre en esta condición no podrá asistir 

a clases con su hijo.  

 La alumna deberá presentar el certificado emitido por el médico tratante o matrona 

correspondientes, cada vez que falte a clase por razones asociadas al embarazo, 

maternidad/paternidad. Además deberá mantener informado a su profesor jefe. 

 Cuando el hijo menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de su cuidado 

específico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el colegio dará, 

tanto a la madre como al padre adolescente, las facilidades pertinentes. 

 

Respecto de deberes del apoderado: 

 El apoderado deberá informar al colegio la condición de embarazo, maternidad o paternidad 

del alumno. La Directora o profesor responsable informará sobre los derechos y obligaciones, 

tanto de la alumna, como de la familia y del colegio. 

 Cada vez que la alumna se ausente, el apoderado solicitará la entrega de materiales de estudio 

y calendario de evaluaciones. El apoderado deberá mantener su vínculo con el colegio 

cumpliendo con su rol de apoderado. 

 El apoderado deberá firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que señale 

su consentimiento para que la alumna asista a los controles, exámenes médicos y otras 

instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo nacido, que 

implique la ausencia parcial o total del estudiante durante la jornada de clase. 

 El apoderado deberá notificar al colegio si la hija en condición de embarazo, maternidad o 

paternidad del hijo quedará bajo la tutela o responsabilidad de otra persona. 
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ANEXO N° 89: PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS 
COLEGIO MADRIGAL 

 

1. Propósito 

 

El presente protocolo se aplica como una extensión del Reglamento Interno. Por ello, las actividades 

realizadas en las salidas pedagógicas autorizadas por Dirección, son entendidas como parte de las 

actividades del colegio y se regirán por sus normas y las emanadas del Ministerio y Superintendencia 

de Educación. 

 

 

2. Responsables y Procedimientos 

 

 Toda salida a terreno debe estar planificada por el profesor jefe o profesor de asignatura 

informada a coordinación pedagógica con un mínimo de 10 días hábiles de anticipación. 

 En las salidas debe participar a lo menos 1 adulto por cada 15 alumnos. 

 El profesor debe enviar a los padres y apoderados, con cinco días de anticipación una 

autorización tipo del colegio, informando: nombre de la actividad, lugar, horario, costo, fecha 

y persona del colegio que le acompañará. 

 El apoderado deberá firmar y entregar al día siguiente la colilla “Autorización de Salidas 

Pedagógicas” donde se autoriza al alumno a participar en la actividad. Esta colilla incluye 

nombre del alumno, curso, nombre del apoderado, firma del apoderado. En caso de no 

presentar la autorización mencionada, el alumno no podrá asistir a la salida pedagógica y 

deberá quedarse en el colegio cumpliendo la jornada escolar. 

 Una vez reunidas las autorizaciones deberán ser entregadas en inspectoría. 

 El profesor deberá pasar asistencia y registrarla como corresponde en el libro de clases. 

 

 La Directora debe mantener disponible en el establecimiento toda la documentación referida 

a los antecedentes de la salida. Al respecto debe disponer a lo menos: la autorización de los 

padres y apoderados debidamente firmada, nombre completo de profesores que irán a cargo 

de los alumnos. Será la administración quien estará a cargo de supervisar que los medios de 

transporte y chofer cumplan con la normativa. 

 En caso de ocurrir un accidente, el profesor deberá comunicarse con el colegio para informar 

y coordinar los pasos a seguir, los que estarán en concordancia con la regulación de accidentes 

escolares que tiene el colegio. 

                                                      
9 En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, “el estudiante”, “el director”, “el profesor”, “el 
docente”, “el asistente de la educación”, “el apoderado” y sus respectivos plurales, así como otras palabras equivalentes en el contexto 
educativo. 
 Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supone utilizar en español vocablos tales como o/a, os/as, es/as, para marcar que nos 
estamos refiriendo tanto a hombres como a mujeres, se ha optado por utilizar el masculino genérico, en el entendido que todas las 
menciones van dirigidas a ambos, a hombres y a mujeres.   
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 El colegio informará a los apoderados la situación de su hijo y procederá a indicar al 

responsable de la actividad en terreno los pasos a seguir. De ser necesario enviará al personal 

indicado para resolver la situación. 

 En caso de falta disciplinaria durante la salida se aplicará el Reglamento Interno. 

 Los alumnos van y regresan al colegio con su profesor en su salida pedagógica, salvo 

actividades coordinadas para retiro por apoderados. 

 Una vez que vuelven al colegio los alumnos, según lo planificado deberán ser retirados a la 

hora señalada en la autorización o reintegrarse a su rutina académica. 

 En caso que un alumno no pueda ser retirado a la hora señalada debe ser informado y es 

responsabilidad de los padres. 

 En caso que el alumno no pueda asistir a la salida pedagógica, y tampoco asistirá al colegio 

esa jornada, el apoderado deberá informarlo previamente a través de la agenda escolar. 

 Los alumnos que representen al colegio en salidas pedagógicas y/o actividades deportivas, 

deberán presentarse con el uniforme que corresponda completo, a la hora estipulada en el 

colegio. 

 El profesor a cargo de la salida será responsable de solicitar autorizaciones, sacar a los alumnos 

de las salas de clases, será el responsable de dejar las autorizaciones.  

 Existe la posibilidad de que un determinado curso opte por realizar un paseo en forma 

completamente particular, y por lo tanto no se rige por el presente protocolo. En este caso, 

por ser una actividad completamente ajena al colegio, la responsabilidad por la misma es 

exclusiva de las personas participantes de ella, entiéndase alumnos y apoderados.  

 

3. Normas y compromisos 

 

Para la organización y mejor desarrollo de las salidas pedagógicas, los alumnos deberán: 

 

 Cumplir a cabalidad con las actividades y horarios establecidos. 

 Mantener una actitud responsable y respetuosa tanto en el lenguaje como en el 

comportamiento durante el desarrollo de la actividad. 

 Cuidar y respetar los sitios que visiten. 

 En lugares de esparcimiento, los alumnos solo podrán bañarse en zonas autorizadas y donde 

haya adulto supervisando la actividad. 

 El alumno o grupo de alumno que ocasione algún daño, deberá responsabilizarse por los 

destrozos. 

 Será responsabilidad del alumno tanto el dinero como los objetos de valor que porte, compre 

o adquiera. 

 No se permiten artículos electrónicos: celulares, Tablet, computadores, cámaras fotográficas, 

etc. 
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ANEXO N°910: PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2019 
COLEGIO MADRIGAL 

 
1. Nuestra Visión: 
 
Aportar al desarrollo de personas integrales, que se han desafiado a dar el máximo de sí, para ser 
capaces de utilizar con eficiencia sus propios recursos cognitivos y competencias sociales y contribuir 
con ello a la construcción de una sociedad armoniosa y un ser humano pleno. 
 
 
2. Nuestra Misión: 
 
Nuestro compromiso es trabajar para que nuestros estudiantes desarrollen las competencias 
necesarias, que les permitan enfrentar exitosamente los desafíos que impone la vida académica, 
profesional y personal en estos tiempos de cambio acelerado y creciente complejidad. 
 
En este sentido, buscamos el logro de una formación integral, que contemple el desarrollo en las áreas 
del conocimiento y del crecimiento personal, que se refleje tanto en el aspecto emocional, cognitivo, 
valórico, artístico, de autocuidado e interpersonal. 
 
Así también, orientarlos hacia el desarrollo de una conciencia social, medioambiental y de 
participación activa, que les permita contribuir en forma innovadora al desarrollo de la cultura y de 
una sociedad más humana y comprometida con el ser humano y con su entorno.  
 
 
3.  Introducción 
 
El Colegio Madrigal declara en el contexto de su  PEI que la buena convivencia implica un conjunto de 
aprendizajes vinculados a habilidades sociales, competencias ciudadanas y a la construcción colectiva 
de la paz social y la democracia; define sus espacios físicos, relacionales y virtuales como bien tratantes  
e  intenciona en sus acciones educativas  el desarrollo de competencias en 4 ámbitos que  permitirán 
a nuestros estudiantes: aprender a vivir con otros, aprender a  conocer, aprender a hacer y aprender 
a ser. (UNESCO, 1996). 
 
 
Adhiere a las definiciones contenidas en la Ley N° 20.536, en sus Artículo 16 A  y B, respectivamente: 
 
 “Se entenderá por buena convivencia escolar la coexistencia armónica de los miembros de la 
comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado 
cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 
estudiantes” 
 

                                                      
10 En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, “el estudiante”, “el encargado de convivencia”, 

“el profesor”, “el docente”, “el asistente de la educación”, “el apoderado” y sus respectivos plurales, así como otras palabras equivalentes 
en el contexto educativo. 
 Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supone utilizar en español vocablos tales como o/a, os/as, es/as, para marcar que nos 
estamos refiriendo tanto a hombres como a mujeres, se ha optado por utilizar el masculino genérico, en el entendido que todas las 
menciones van dirigidas a ambos, a hombres y a mujeres.   
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“Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 
reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma 
individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 
superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, 
humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios 
tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición.” 
La base formadora de la resolución de conflictos interpersonales y de clima escolar, busca establecer 
progresivamente formas de participación y contribución de las distintas personas con que los 
estudiantes comparten, regulándose por normas y valores socialmente compartidos. 
En este sentido,   usar estrategias como la negociación, mediación y/o el arbitraje pedagógico 
permitirá la participación activa y capacitada de estudiantes mediadores en cada curso o ciclo, con 
reconocido aporte a la convivencia de sus pares, con habilidades sociales y competencias de 
comunicación efectiva.   
Otro foco fundamental de las medidas pedagógicas son las propuestas de las jefaturas de curso y el 
departamento de orientación para los encuentros Padre -  Hijo, los talleres de padres y las reuniones 
de apoderados.  
 
4. Equipo Responsable 
 
Encargado de Convivencia Escolar:  Bárbara Enríquez, Inspectora General  
 Comité de Buena Convivencia Escolar:    

 Tatiana Cevallos, Educadora de Párvulos -  Coordinadora Ciclo Jardines Infantiles 

 Carolina Avilés, Profesora de Educ. General Básica - Coordinadora 1° Ciclo Básico 

 Anita Arévalo, Psicóloga Educacional – Equipo de Especialistas Interno 

 
El Colegio Madrigal ha establecido los siguientes objetivos estratégicos para el ámbito social; que 
entendemos como el espacio pertinente para el desarrollo del “aprender a vivir” en buena 
convivencia, potenciando el conjunto de aprendizajes vinculados a habilidades sociales, las 
competencias ciudadanas democráticas y la construcción colectiva de la paz social.  Que, junto al 
marco legal vigente, orientarán la gestión del Comité de la Buena Convivencia Escolar del Colegio 
Madrigal. 
 
 
 

1. Estimular  el desarrollo de la empatía y asertividad como pilares del trato inclusivo, respetuoso 

y tolerante con los otros. 

2. Promover acciones que contribuyan a la integración y participación social y relacional, que 

den muestra de habilidades comunicacionales y conductuales adecuados al momento 

evolutivo de cada estudiante. 

3. Estimular la participación de todos quienes forman la Comunidad Madrigal, en la resolución 

de conflictos, usando estrategias de dominio progresivo en mediación o negociación de estos 

y en la generación de instancias de reparación que permitan reestablecer vínculos y buenas 

relaciones. 

4. Preservar los espacios del colegio, como espacios bien- tratantes, que permitan el diálogo 

divergente, crítico, consciente y responsable, que aporten a la convivencia y al crecimiento de 

todos. 
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5. Comprender la orientación normativa como garante de un orden en la comunidad educativa 

de lo que construimos como ético, legítimo y deseable, que se explicita en nuestro reglamento 

interno.  

6. Potenciar el trabajo en equipo y la participación como medios de colaborar y solidarizarse.  

7. Valorar el Centro General de Padres y Apoderados y El Consejo de Delegados, como la 

instancia de representación de las familias del colegio. 

8. Promovemos la gestión de propuestas y proyectos que surjan desde las comisiones que lo 

conforman y su implementación en coordinación con la Dirección  del establecimiento.  

9. Asumir los desafíos que presenta el avance comunicacional tecnológico y virtual, 

incorporándolo y preservándolo como un espacio relacional que se incluye en los “espacios 

bien tratantes” definidos en nuestro proyecto. 

10. Apreciar las redes solidarias con la comunidad y nuestra sociedad como un espacio de 

construcción e interacción colaborativa y de crecimiento mutuo,  que nos permita el bien 

común. 

11. Potenciar el respeto a la naturaleza y al medio ambiente, educando en su cuidado y 

preservación.   

   
El Comité de la Buena Convivencia Escolar (CBCE) ha definido el siguiente plan anual de gestión, para 
cada semestre académico del año Escolar. 
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PRIMER SEMESTRE 

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

   Objetivo Acción  Fecha Responsables 

Conocer: aspectos de la rutina 

escolar, Manual de Convivencia, 

Manual de Evaluación, Protocolos 

de acción y Reglamento Interno.  

Inducción a  los nuevos 

integrantes de la comunidad 

escolar, profesores y 

estudiantes. 

Profesores: 

Reunión de 

Inducción mes de 

febrero 

Estudiantes Nuevos  

Primer día de clases. 

CBCE 

Informar Plan de Gestión 

escolar 2019. 

Presentación de los énfasis 

del año escolar.  

Equipo de Profesores: 

1° Consejo Anual 

Estudiantes: 

Consejos de curso 

Padres y Apoderados: 

Reuniones de Apoderados 

 

Equipo de Profesores 

Febrero 

Estudiantes 

1as semanas de 

marzo 

Padres y Apoderados 

1° Período de 

Reuniones de 

Apoderados. 

CBCE 

Jefaturas de 

Curso 

Difundir actualizaciones del 

Reglamento Interno  

Presentación  Actualización 

Reglamento Interno  

Profesores 

durante marzo, 

reuniones de ciclo 

Estudiantes 

durante marzo en 

consejos de curso. 

Padres y Apoderados 

1° Periodo de 

Reuniones 

CBCE 

Coordinadoras 

de Ciclo 

Conmemorar el Día de la Mujer Reflexión en los tres ciclos del 

colegio. 

 

7 de marzo CBCE 

Jefaturas de 

Curso 

Profundizar en las dinámicas 

interpersonales al interior de cada 

curso, para proyectar necesidad 

de intervenciones del equipo de 

especialistas. 

 

Aplicación de sociogramas 11 al 15 de marzo Jefaturas de 

curso 

Equipo de 

especialistas. 

Promover la identidad de curso. 

Fortalecer la identidad Madrigal 

Establecer el lema de cada 

curso. 

Celebración de Rito 

Bienvenida al otoño 

Acto de Bienvenida al 

otoño 

20 de marzo 

CBCE 

Jefaturas de 

curso 
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Promover el proceso de 

integración al 2° ciclo y el 

desarrollo de   habilidades 

sociales. 

Proyecto Parcela 5To Básico 1° grupo 

21 al 23 de marzo 

2° Grupo 

28 al 30 de marzo 

Profesor Jefe 

5to básico  

Equipo de 

profesores 

proyecto 

Parcela. 

Conocer los énfasis del plan de 

orientación y objetivos del nivel. 

1° periodo de Reuniones de 

Apoderados 

1 al 11 de abril  Coordinadoras  

Jefaturas de 

curso 

Presentar pilares fundamentales 

del PEI a familias postulantes a 

Jardín Inicial y Jardín 1 2019 

Charla Admisión 7 de abril Dirección 

Coordinación 

Básica y 

Jardines 

Infantiles 

Relevar los valores del PEI que 

promueven la Buena Convivencia 

y que definen el perfil del 

estudiante Madrigal.  

Día del Buen Trato 

Escolar   

Lunes 15 de abril CBCE 

Fortalecer el espíritu de 

comunidad y los valores del PEI 

Caminata Otoñal        13abril Dirección 

CPMM 
 

Potenciar los valores de la 

sustentabilidad, el reciclaje y la 

conciencia medioambiental. 

Trueque de libros 23 de abril Dirección 

Equipo de 

Solidaridad 

Fortalecer el espíritu de 
comunidad y los valores del PEI 

Día del Niño Madrigal 27 de abril  

Reflexionar sobre la convivencia 

inclusiva y prácticas de 

prevención. 

Día Contra el Acoso Escolar 2 de mayo CBCE 

Destacar  derechos y deberes de 

los y las estudiantes del colegio 

Madrigal. 

Día del Estudiante 11 de mayo CBCE 

Problematizar y reflexionar, desde 

las artes, sobre nuestra 

experiencia como seres 

constitutivos y habitantes de la 

naturaleza. 

Semana de la Educación 

Artística: 

“Arte  y naturaleza : 

conciencia en acción” 

14 al 18 de mayo Dirección 

Equipo de 

Profesores de 

Arte 

Relevar la práctica del yoga y de 

los principios que define RYE. 

Día del Yoga Madrigal  15 de mayo Dirección 

María José 

Fernández 
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Reflexionar sobre la convivencia 

inclusiva. 

Día contra la Discriminación 

por Orientación Sexual e 

Identidad de Género 

17 de mayo CBCE 

Fortalecer la 

buena convivencia 

escolar entre el equipo de 

profesores Madrigal y la identidad 

institucional. 

Cena Madrigal Mayo Dirección 

Profundizar  temas del  plan de 

orientación y/o de la convivencia 

escolar. 

Encuentros Padres – Hijo 

1° y 2° Ciclo  básico 

Mes de mayo CBCE 

P. Jefe 

Psicóloga   

Profundizar  temas del  plan de 

orientación y/o de la convivencia 

escolar. 

Encuentros Padres – Hijo 

Jardines Infantiles 

Mes junio CBCE 

Educadora y Co 

educadora del 

nivel 

Psicóloga   

Iniciar el proceso de articulación 

de los Primeros Medios 2020. 

Encuentro 8vos Madrigal _ La 

Girouette 

 junio Dirección 

ambos colegios 

Jefaturas de 

curso. 

Equipo de 

sicólogos. 

Estimular la valoración de la 

cosmovisión de los pueblos 

originarios. 

Fortalecer el espíritu de 

comunidad. 

Día de los pueblos 

originarios. 

Rito Bienvenida al Invierno 

24 de junio CBCE 

Promover la participación y la 

cultura institucional en torno a la 

expresión artística de los cursos  y 

talleres en el 1° semestre. 

SABART 6 de julio Dirección 

Prof. Arte, 

música y 

talleres. 

Promover la participación, la 

capacidad de  gestión y  de 

liderazgo en los estudiantes de 

6to básico. 

Muestra de Talentos 10 de julio CBCE 

Jefatura de 6° 

básico 

Generar espacios de reflexión y 

evaluación de la labor docente. 

Jornadas de Evaluación 

Cierre de Semestre 

11 y 12  de julio  Dirección 

CBCE 

CoordinadoraS 

Fortalecer la buena convivencia y 

la identidad institucional. 

 

Desayuno  Profesor de Cierre 

del Semestre 

12 de julio Dirección 
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SEGUNDO  SEMESTRE 

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

   Objetivo Acción  Fecha Responsables 

Promover la valoración de 

diversos elementos que 

conforman la identidad 

nacional 

Proyecto Septiembre 7 de agosto al  7 de 

septiembre 

CBCE 

Coordinación  

Jefaturas de 

curso 

Profesores de 

Asignatura. 

 

Presentar énfasis de cada 

cursos para el 2° semestre. 

2° Período de Reuniones 

Apoderados de Básica 

5 al 9 de agosto CBCE  

Jefaturas  

Coordinadoras 

Reforzar los valores del PEI en 

torna  a tolerancia y la no 

discriminación. 

Día de los DDHH, los 

principios de igualdad y la 

no discriminación. 

14 de agosto CBCE 

Reforzar aspectos del 

desarrollo social, emocional y 

relacional . 

2° Período de Reuniones –

Taller  

Jardines Infantiles 

19 al 24 de agosto CBCE 

Coordinación 

Jardines 

Infantiles 

Equipo de 

educadoras. 

Fortalecer el espíritu de 

comunidad y la cultura 

institucional. 

 

 

 

Presentación y muestra 

final Proyecto Septiembre  

7  de septiembre Dirección   

Coordinación  

Jefaturas de 

curso. 

Profesores de 

Asignatura. 

Promover la buena 

convivencia y la identidad 

institucional. 

Encuentro Fiestas Patrias 

del personal docente, 

administrativo y asistentes 

de la educación del Colegio 

Madrigal 

13 de septiembre Dirección 

 

Reconocer el aporte de los 

miembros de nuestra 

comunidad educativa. 

Día del Asistente de la 

Educación 

1 de octubre Dirección 

CPMM 

CBCE 

Reforzar los principios 

fundamentales de la vida 

democrática 

Día de la Democracia 5 de Octubre CBCE 

Prf. Historia 

Equipo de 

profesores. 

Estimular la participación, el 

fortalecimiento de las 

habilidades personales , el 

trabajo en equipo y el 

Semana de la Ciencia y la 

Tecnología. 

6 al 13 de Octubre CBCE 

Docentes de 

ciencia, 

matemática y 

tecnología. 
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desarrollo del pensamiento 

científico. 

Reconocer el valor de la labor 

docente. 

Promover la buena 

convivencia y la identidad 

institucional. 

Día del Profesor 16 de octubre Dirección 

Administración. 

Promover la participación, la 

capacidad de  gestión y  de 

liderazgo en los estudiantes 

de 7mo y  8vo básico 

Aniversario Madrigal 

Etapa de Planificación. 

8 al 12 de octubre CBCE 

Estimular la participación, 

fortalecer la buena 

convivencia y  los valores del 

estudiante Madrigal 

Aniversario Madrigal 24 y 25 de Octubre 

 

CBCE 

Fortalecer el espíritu de 
comunidad y los valores del 
PEI 

Caminata de primavera 26 de octubre CPMM 
Dirección 

Promover la vida saludable   y  

el desarrollo de la actividad 

deportiva. 

Madrigol  9 de noviembre Dirección 

CPMM 

Equipo 

Madrigol 

Promover la participación y 

estimular el desarrollo las 

habilidades personales. 

Día de la Música 21 de noviembre CBCE 

Prof. Música 

Afianzar el proceso de 

articulación de los Primeros 

Medios 2019 junto a las 

familias de ambas 

comunidades educativas. 

 

Encuentro  Familias 8vos 

Madrigal La Girouette 

23 de noviembre Dirección 

ambos colegios 

CBCE 

Jefaturas 

Reconocer aspectos 

relevantes del desarrollo 

personal –social de nuestros 

estudiantes. 

Premiación Interna 1º Ciclo  5 de diciembre CBCE  

Jefaturas de 

curso. 

Psicóloga 

Potenciar la capacidad de 

organización, el trabajo 

colaborativo y de equipo 

Acto de finalización 

 1º Ciclo  

10 de diciembre Jefaturas 

Coordinación 

Reconocer aspectos 

relevantes del desarrollo 

personal –social  y académico 

de nuestros estudiantes. 

Acto de finalización de   

2º Ciclo 

12  de diciembre Jefaturas  

Coordinación 

Psicóloga. 
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Reconocer la cultura 

institucional. 

Licenciatura 8º básico 14 de diciembre Dirección 

Jefatura 
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ANEXO N° 1011: PROTOCOLO DE ACTUACIONES FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO 
ESCOLAR O VIOLENCIA FÍSICA O PSICOLÓGICA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

COLEGIO MADRIGAL 
 

Este protocolo establece las acciones y etapas del procedimiento ante denuncias  por situaciones de 
maltrato, acoso o violencia escolar12. 
El maltrato escolar es todo tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio, en 
contra de un alumno o un integrante de la comunidad educativa, realizada por otro miembro de la 
comunidad. El maltrato escolar puede ser tanto físico como psicológico y puede ser efectuado por 
cualquier medio e incluso por medios tecnológicos. 
El acoso escolar es el acto de agresión u hostigamiento, realizado por alumnos que atenten en contra 

de otro alumno, valiéndose de una situación de superioridad. Estos actos agresivos pueden ser 

cometidos por un solo alumno o por un grupo, y puede ser tanto dentro como fuera del 

establecimiento educacional.13 

 

De todas las acciones que se realicen según el presente protocolo se deberá dejar registro escrito. En 

los casos en que la parte que participó de una entrevista o reunión se negare a firmar la hoja donde 

se registró, se deberá dejar constancia de lo sucedido y se le enviará por mail copia al apoderado 

(adjuntar en el mail foto del libro o ficha donde se registró la reunión). 

 

 

Detección 

Cualquier miembro de la comunidad escolar que esté en conocimiento de una posible situación de 

maltrato, acoso escolar o violencia física o psicológica entre miembros de la comunidad educativa 

debe informarla inmediatamente a la encargada de convivencia quien dejará constancia escrita de la 

información recibida y comenzará un proceso de recopilación y análisis de los antecedentes del caso 

dentro del plazo de 3 días hábiles prorrogables por 3 días más en los casos de faltas muy graves y 

gravísimas.  

 
Proceso de recopilación de antecedentes y su análisis 
La encargada de convivencia deberá entrevistar al alumno afectado, al posible agresor, a compañeros 
u otra persona que pueda aportar información sobre lo sucedido así como recabar cualquier otro tipo 
de antecedentes útiles para la investigación, como por ejemplo tener acceso a redes sociales, fotos o 
videos que tengan directa relación con la denuncia efectuada. 
Simultáneamente al inicio de la recopilación de antecedentes del caso la encargada de convivencia 
deberá contactar a los padres o apoderado de las partes involucradas para ponerlas en conocimiento  

                                                      
11 En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, “el alumno”, “el director”, “el profesor”, “el 

docente”, “el asistente de la educación”, “el apoderado” y sus respectivos plurales, así como otras palabras equivalentes en el contexto 
educativo. 
 Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supone utilizar en español vocablos tales como o/a, os/as, es/as, para marcar que nos 
estamos refiriendo tanto a hombres como a mujeres, se ha optado por utilizar el masculino genérico, en el entendido que todas las 
menciones van dirigidas a ambos, a hombres y a mujeres.   
12 En todo lo no regulado en este protocolo se deberá aplicar subsidiariamente el procedimiento establecido en el capítulo sobre 
convivencia escolar del Reglamento Interno. 
13 Ejemplos de situaciones de maltrato y acoso escolar están descritas en el capítulo sobre Convivencia Escolar de nuestro reglamento 
Interno del cual este anexo forma parte. 
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de la situación y explicar el procedimiento que se está llevando a cabo así como las medidas que se 
adoptaron. 
Tratándose de situaciones catalogadas en el Reglamento Interno como graves, muy graves y 
gravísimas se deberá mantener informada a la dirección del colegio de todas las acciones que se están 
realizando. 
Recabados los antecedentes del caso y su análisis, la encargada de convivencia deberá determinar si 
cierra el caso o procede a establecer sanciones, conclusión que deberá quedar consignada en un 
informe escrito.  
Aplicación de las sanciones: 
Si las sanciones son leves, graves y muy graves pueden ser aplicadas por inspectores y encargada de 
convivencia, si son gravísimas deberá aplicarlas la Directora. 
Notificación de la sanción 
Cuando la sanción es por una falta grave se informará al apoderado a través de la libreta de 
comunicaciones o vía correo electrónico la que deberá volver firmada al día siguiente. En caso de no 
ser así se procederá a citar al apoderado para informar de la sanción. En ambas situaciones se deberá 
informar al apoderado del derecho a apelar. 
En los casos de sanciones muy graves o gravísimas se deberá notificar personalmente al apoderado e 
informar de su derecho a apelar. 
Apelación 
Si la sanción fue aplicada por un inspector o la encargada de convivencia, para solicitar la apelación el 

apoderado debe dirigirse en forma escrita a la Directora del colegio en un plazo de 3 días hábiles desde 

la notificación de la sanción, y el colegio tendrá 3 días hábiles para contestar. 

 

Si la sanción fue aplicada por la Directora, el apoderado puede apelar por escrito al Comité de Buena 

Convivencia Escolar14, en un plazo de 5 días hábiles, quien deberá manifestarse sobre la materia 

también en un plazo de 5 días hábiles. 

 

Siempre está la posibilidad, según las características propias del caso, realizar en paralelo al 
procedimiento sancionatorio trabajar con medidas formativas tales como el dialogo reflexivo y la 
mediación con el objeto de que el agresor tome conciencia de sus actos y sus consecuencias. 
 
Acompañamiento y seguimiento 
De proceder un seguimiento al caso, se le informará al alumno y apoderado la modalidad y los plazos 

respectivos. 

Si el colegio sugiriera como parte de las medidas del seguimiento del caso, por ejemplo, la derivación 

externa a especialistas (entre otros, psicólogos o psiquiatras) y el apoderado de los involucrados (entre 

otros agredido y/o agresor) se niega a que se dé curso a dicho procedimiento, deberá informar por 

escrito al colegio su decisión de no abordarlo y se deberá dejar registro de esto. 

 

Como medidas de seguimiento, el encargado de convivencia realizará las siguientes acciones según la 

gravedad del caso: 

 Supervisión del cumplimiento de las sanciones y/o medidas formativas. 

 Chequeo de las relaciones de los alumnos involucrados en la situación. 

                                                      
14 La directora deberá inhabilitarse de participar en esa sesión del Comité. 



56 
 

 Entrevista con apoderados involucrados para reportar como ha sido la dinámica después de 

lo sucedido. 

 Entrevista periódica con los alumnos involucrados durante el tiempo que la situación lo 

amerite. 

 

Acción Responsable Plazo asociado 

Informar al encargado de 

convivencia 

Todo miembro de la 

comunidad educativa 

En el momento de tener 

conocimiento 

Recopilar y analizar 

antecedentes 

Encargada de convivencia 3 días hábiles, prorrogables 

por 3 días más. 

Emitir informe con 

conclusiones del 

procedimiento realizado 

Encargada de convivencia 1 día hábil desde que finalizó el 

periodo de análisis de los 

antecedentes recopilados 

Aplicar y notificar la sanción al 

alumno y su apoderado si la 

sanción es por una falta leve o 

grave 

Encargada de convivencia  1 día hábil desde que se emite 

el informe 

Aplicar y notificar la sanción al 

alumno y su apoderado si la 

sanción es por falta muy grave 

o gravísima  

Muy grave el encargado de 

convivencia y gravísima la 

Directora. 

1 día hábil desde que se emite 

el informe 

Apelación en faltas leves y 

graves 

Apoderado  3 días hábiles desde que se le 

notifica al apoderado la 

sanción 

Apelación faltas muy graves y 

gravísimas 

Apoderado  5 días hábiles desde que se le 

notifica al apoderado la 

sanción 

Resolver la apelación La Dirección del colegio o el 

Comité de Convivencia según 

corresponda 

 

3 o 5 días hábiles según 

corresponda. 

Cierre de caso y seguimiento Encargada de convivencia, 

psicólogo u orientador.  

Plazo fijado por el encargado 

de convivencia al momento de 

aplicarse las sanciones y/o las 

medidas formativas. 

 
Medidas formativas 
Durante todo el proceso, desde que se toma conocimiento de la situación de posible maltrato o 
violencia, hasta el cierre del caso con la aplicación de la sanción y su seguimiento, los alumnos 
involucrados en el caso contarán con el apoyo del establecimiento en cuanto a la aplicación de 
medidas formativas y de apoyo reguladas en este Reglamento Interno en el capítulo de “Faltas, 
sanciones, procedimiento, medidas formativas y reconocimientos”. 
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Medidas protectoras 

La encargada de convivencia escolar, resguardará, en todo momento, la intimidad e identidad de los 

alumnos involucrados, sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa. 

 

Al alumno se le deberá brindar protección, apoyo e información durante todo el proceso y se aplicará 

medidas preventivas destinadas a resguardar su integridad las cuales se aplicarán según la gravedad 

del caso. 

En caso de que la gravedad del caso lo amerite, el colegio activará el Protocolo de Vulneración de 

Derechos. 

Siempre se debe tener presente la obligación legal de la dirección del colegio y sus profesores de 

denunciar la comisión de un delito en contra de un alumno dentro de las 24 horas siguientes a su 

conocimiento ante Carabineros, Policía de Investigaciones, o Ministerio Público. 

 
 
 
El maltrato escolar dentro del colegio puede involucrar a diferentes actores de la comunidad 
educativa; de este modo podríamos clasificarlo como: 
a) Maltrato entre Alumnos 

Todo tipo de violencia física y/o psicológica, cometida por un alumno a través de cualquier medio 

(incluso tecnológico) en contra de otro alumno. Entre otras, las conductas de maltrato entre alumnos 

pueden ser insultos, amenazas, descalificaciones, aislamiento o marginación, lesiones físicas, leves o 

graves. 

 

b) Maltrato de alumno a adulto 

Todo tipo de violencia física y/o psicológica, cometida por un alumno a través de cualquier medio 

(incluso tecnológico) en contra de un adulto de la comunidad educativa. 

 

c) Maltrato de adulto a alumno 

El colegio considera de especial gravedad cualquier tipo de violencia física, verbal y/o psicológica, 

cometida por cualquier medio en contra de un alumno integrante de la comunidad educativa, 

realizada por quien detente una posición de autoridad (sea docente, asistente de la educación u otro) 

o apoderado, familiar u otras personas a cargo del alumno. 

Por lo anterior, los reportes de posible maltrato de adulto contra alumno serán analizados conforme 

el Reglamento Interno de Convivencia Escolar.15 

 

La ley 21.013 del año 2017 sanciona penalmente a los adultos que maltrataren de manera relevante 

a un menor de 18 años, sin que sea requisito haber causado el daño. 

 

La misma ley considera como agravante al delito anteriormente expuesto, cuando el adulto que realiza 

                                                      
15 Si quien comete el maltrato es un adulto funcionario del colegio, se evaluará conforme al Reglamento Interno de Orden, Higiene y 

Seguridad y por el presente Reglamento Interno. 
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el maltrato tiene un deber especial de cuidado o protección (profesionales y funcionarios de jardines 

infantiles y colegios).  

 

Asimismo, las personas que tienen el deber de prestar protección o cuidado serán sancionados no solo 
por la acción de maltratar sino también por no haber prestado cuidado y atención a la víctima del 
maltrato estando en condición de hacerlo. 

 
d) Maltrato entre adultos de la comunidad 
Maltrato de funcionario del colegio hacia apoderado 
Si quien comete el maltrato es un adulto funcionario del colegio, se evaluará conforme al 
Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad y por el presente Reglamento Interno. 
 

1. Maltrato de apoderado a funcionario del colegio 

Revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o psicológica cometida por cualquier medio, 

incluyendo tecnológicos y cibernéticos, en contra de los profesionales, asistentes de la educación y 

cualquier otro funcionario del colegio. Al respecto, la persona afectada podrá iniciar las acciones 

legales que estime necesarias en resguardo de su dignidad e integridad, y el colegio las pertinentes 

para dar protección y resguardo en el espacio escolar. 

En caso de ser procedente se analizarán los antecedentes para determinar si corresponde aplicar una 

sanción de las descritas en el Reglamento Interno a la madre, padre o apoderado. 

 

2. Maltrato entre apoderados 

El padre, madre o apoderado que haya sido víctima de maltrato podrá presentar las acciones legales 

que estime conveniente. 


